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E 
FECHA DE OTORGAMIENTO: VEÍNTIDOS (22) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS | 

: MIL CATORCE (2014). 

OTORGADA EN LA NOTARIA QUINCE (15) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL. | 
CLASE DE ACTO: PODER GENERAL | 

¡ DE: EIKON DIGITAL S.A.S. -— NIT.810004504-7 ' 
A: GILDA PAMELA ZAMORA SILVA 170991204-0 : 
En la ciudad de Bogotá Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, 

  

  

  

  

  

República de Colombia, a los veintidós (22) días del mes de Octubre del año 

Dos mil catorce (2.014), donde está ubicada la MOTARÍA QUINCE (15) DE | 

CIRCGULO DE BOGOTA, DISTRITO CAPITAL cuya Notaria Encargada ese 

SANDRA DUARTE GUERRERO, se otorga la escritura pública que se consigna e8 22 

los siguientes términos: : 

Compareció con minuta escrita JULIAN JARAMILLO SALAZAR, mayor de edad? E 

-- vecino de esta ciudad, identificado con el número de cedula de ciudadanisó 

     

      

    

   

  

  75.070.897 de Manizales, de nacionalidad Colombiana, de estado civil casado, con”! 

sociedad conyugal vigente, en calidad de Representanied acia com 

ElXON DIGITAL 5.A.S., por los derechos que represents 8 

le llamará PODERDANTE, manifestó: l 

PRIMERO: En el Acta Número veinticuatro (24) de la 

    
  cuatrocientos setenta- y ocho (4478) del tres (3) de septiembre de dos mil uno 

(2001) de la Notaría Cuarta (4%) de Manizales, inscrita el trece (13) de septiembre 

de dos mil uno (2001) bajo el número 0042687 del libro 1X, según certificado de la 

cámara de comercio de Manizales Caldas, que se protocoliza con este 

instrumento, empresa conformada de acuerdo con las leyes de la República de 

Colombia, acordaron la creación de una Sucursal a ser establecida en la ciudad de 

Quito, República de Ecuador y la designación de El PODERANTE como su           
Papel notarial para uso exclusiuo en la escritura pública - Mo fiene costo para 2l manario
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representante legal permanente, cuya parte pertinente usted Señor Notario se 

  servirá insertar. 

SEGUNDO: JULIAN JARAMILLO SALAZAR, por así convenir a los intereses de la 

compañía ElKON DIGITAL”S.A.S., declaro que libre y voluntariamente confiero 

Poder, pero fan amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a GILDA 

PAMELA ZAMORA SILVA con cédula de Ecuador No.170991204-0, para que a mi 

  nombre y representación realice los siguientes actos: 

A) Representar a la Sociedad ante toda clase de Autoridades de la República del 

Ecuador a fín de que se establezca legal y formalmente la Sucursal en la ciudad 

de Quito, pudiendo firmar toda clase de documentos públicos o privados que 

  fueran necesarios para tai fin. 

B) Representar a la sociedad ante toda clase se autoridades de la República del 

  Ecuador. 

C) Representar a la Sociedad con las más amplias facultades sin reserva ni 

limitación de ninguna clase para realizar actos y negocios jurídicos que puedan 

surtir efecto en el territorio nacional ecuatoriano en lo administrativo, judicial y 

extrajudicial, sean entidades públicas o privadas cualquiera sea su jurisdicción y 

competencia, ante las cuales gozará de las más amplias facultades procesales, 

pudiendo, entre otras cosas, representarla en materia judicial o pre-judicial, para 

intervenir en todas fas instancias, grados oO etapas procesales como parte 

legitimada activa o pasivamente, o como tercero con inf 

      orlando 
A añita comer 

no, de carácter civil, laboral, penal, constitucional, me gr 

2 1 

modalidades, en los procesos o actos procesales o pre 

niños o adolescentes, o contencioso administrativo, (arbi a 

pudiendo formular y contestar denuncias, interponer y lisilesian 

modo escrito u oral, reconvenir, deducir excepciones y de e 7 

de la demanda, allanarse a ella, total o parcialmente, o reconocerla; conciliar o 

transigir pretensiones o derechos del proceso judicial, someterlo a arbitraje de 

derecho o equidad; prestar confesión o declaración como parte o como tercero en 

nombre de la sociedad; recenocer o exhibir documentos y actuar o participar en la 

actuación de toda clase de medios probatorios, incluso de prueba anticipada y   
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intervenir en todo tipo de diligencias o actuaciones judiciales; solicitar la 

insolvencia, quiebra o suspensión de pagos y apersonarse en los procedimientos 

judiciales, extrajudiciales, arbitrales o administrativos que para ese fin se hubiesen 

audiencias judiciales, presentar escritos y recursos impugnatorios;. así_como: 

  

A
.
 

iciado, pudiendo concurrir a las Juntas de Acreedores que se convoguen y 

adoptar, a su libre decisión, las determinaciones que tengan por conveniente; 

apersonarse en diligencias o audiencias de cualquier clase; interponer recursos de 

' impugnatorios en cualquier tipo de procesos; plantear denuncias penales y seguir 

los procesos respectivos. igualmente, podrá participar, celebrar, aprobar o 

rechazar convenios judiciales o extrajudiciales con los acreedores o deudores de la 

sociedad, con arreglo a lo dispuesto en las normas concursales, pudiendo solicit 

la declaración de quiebra de empresas ante las entidades competentes, así cor 

£.1) Celebrar todo tipo de contratos administrativos, civiles, mercantiles, laborale 

Nertaría Guiince de Bogela,-k 

documentario, créditos en general, advance account ende mater 

; 4 UC TESTIFICA - 4       

    

  

para solicitar y contratar fianzas, para abrir cartas de ( préchto: 

  
cuentas corrientes, para abrir y cancelar cuentas a pl 

imposiciones, para depositar, comprar, vender y retirar 

arriendo bienes muebles e inmuebles para contratar caj: 

  

y cancelarlas, para comprar, vender bienes muebles e inmuebles, para otorgar, 

aceptar y/o levantar hipotecas y prendas, para otorgar garantía, para contratar, 

endosar pólizas de seguros, para endosar warrants, conocimientos de embarque, 

para ceder créditos, para afectar depósitos en cuentas corrientes, a plazos, para 

entregar letras de cambio en cobranza, garantía O descuento. ———— emanan   2.2) El representante legal permanente se encontrará facultado 2! ==-oroamammen e 

€.2.1y Para girar, aceptar, endosar, descontar y afectar letras de cambio; incluso 

  aquellas que contengan cláusulas especiales,   

apelación, nulidades procesales, recurso de hecho y demás recursos ' 

entre otros, como por ejemplo, contratos de servicios; contratos de credo > 
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2.2.2) Para suscribir pagarés, endosarlos y descontarlos, incluido aquellos que 

  contengan cláusulas especiales: 

2.2.3) Para cobrar cheques, girarlos, girarlos en sobregiro y endosarios a favor de 

terceros o de incluso de si mismo, a la fecha o pago diferido. --——_—aeommanennnn 

D) El representante legal permanente se encontrará facultado para ordenar cargos 

  y transferencias en cuentas corrientes o de ahorros. 

E) Celebrar contratos de asociación en participación, consorcios, joint venture, y 

cualquier otra forma de contratos de colaboración empresarial creados o por 

  crearse. 

E) Percibir las sumas de dinero que por cualquier concepto se adeuden a la 

sociedad, otorgando para tales efectos, los recibos y cancelaciones del caso 

estando autorizado para poder celebrar y suscribir documentos privados, minutas 

  y escrituras públicas. 

G) Contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraldas. —_—___mm— 

El presente poder le otorga las más amplias facultades para lograr su encomienda 

y, de conformidad con las leyes ecuatoriana, se entiende otorgado sin limitación 

  alguna. 

LECTURA DE ESTE PODER: El poderdante declara que ha leído personalmente 

la presente escritura y que ha confrontado todos los datos especiales que en ella' 

aparecen, como fechas, cifras numéricas, números de cuentas, números de 

escrituras, de cédulas de ciudadanía y otros, razón por la cual ex 

de los posibles errores que sobre estos puntos aparezcan en el inst 

e (HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA). -—- 

NOTA 4. Ella) Notario(a) le(s) informa al (la.los).otorgantes: ——.a- A 

Que únicamente responde de la regularidad formal del instrume sde 

pero no de la veracidad de las Declaraciones de los Otorgám 

  respectivo. (Art. 9%, Decreto 960 de 1970). 

NOTA 2, El (Los) compareciente(s) hace(n) constar que: 

1, Ha(n) verificado cuidadosamente su(s) nombre(s) y apellido(s), estado(s) civil 

tes), el número de su(s) documento(s) de identificación, y aprueba(n) esta escritura 

  

  sin reserva alguna, en la forma como quedó redactada.   LL TISTA: 

responde de la capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato - 

! 
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ERA RARA e RA AA A ROO ORO GORRO TORO RO RR AR RO RON ROTO RO RO RO ROO A FORO A RON A RO 

¿L PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ ] 
SJUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR 
“CALDAS POR AFILIADOS. 
LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA : 
SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. 

             

      

  

   

1 

: J 

sed F PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO: 8841840 | 
té ¿EXT 116 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL,A LAS SEDES AUTORIZADAS 
e F PARA ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB: WWW. COMPC.OXG.CO i 

ES CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
si DOCUMENTOS. | 
ext  f LA CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS , CON FUNDAMENTO EN 
ts $ LAS MATRÍCULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, E 
y CERTIFICA: 2 
8) «E NOMBRE : EIKON DIGITAL S.A.S. : 
fa $ N.T.T.:810004504-7 = 
"* E DIRECCION COMERCIAL:CRA 230 66A 09 P 2 
FS | ' DOMICILIO : MANIZALES 
+ k TELEFONO COMERCIAL 1: 3004737 
mé E TELEFONO COMERCIAL 2: 7432036 
£% ¿DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL :CRA 23C 664-9922 : 
eg E MUNICIPIO JUDICIAL: MANIZALES an deci i 
a ¿E-MAIL COMERCIAL: comercialfeikondigital.com E Elim cren 

$) E E-MAIL NOT. JUDICIAL:comercialfeikondigital.com | | 
o TELEFONO NOTIFICACION JUDICIAL 1: 3004737 
A NOTIFICACION JUDICIAL: 
lo CERTIFICA: AUT 

cry DAD PRINCIPAL: É 0 > ROTERIO QUINCE 

C-6201 ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS 
y 3ELANIFICACIÓN, ANALISIS, DISEÑO, PROGRAMACION, PRUEBAS) 

CERTIFICA: 

  

   

  

    FAGTIVIDAD SECUNDARIA: 
: 310 PUBLICIDAD 
ya? ¿y ao CERTIFICA: 
ford ¡0 MATRICULA NO. 00089756 

7 cua DE MATRICULA EN ESTA CAMARA: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2001 - 
*** CONTINUA *** 

  

    

  

  

     



    
  

CERTIFICADO NACIONAL 

CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS 

FECHA: 2014/10/21 HORA: 15:09:28 

OPERACION: 025E010212509 PAGINA: 2 

HERRERA RARRRERARRRRRAEAREARARARARRRRAAA RARA ARRE RARA RARA RARA RRA 

RENOVO EL AÑO 2014 , EL 21 DE MAYO DE 2014 

CERTIFICA: 

CONSTITUCION : QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0004478 DE NOTARIA 

CUARTA DE MANIZALES DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2001 , INSCRITA EL 13 

DE SEPTIEMBRE DE 2001 BAJO EL NUMERO 00042667 DEL LIBRO 1X, 

SE CONSTITUYO LA PERSONA JURIDICA: EIRON DIGITAL LIMITADA 

QUE FOR ACTA NO. 0000022 DE JUNTA DE SOCIOS DE MANIZALES DEL 27 

DE NOVIEMBRE DE 2013 , INSCRITA EL 10 DE FEBRERO DE 2014 BAJO EL 

NUMERO 00066570 DEL LIBRO IX, 

"LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE : EIKON DIGITAL LIMITADA POR EL 

DE: EIKON DIGITAL S.A.S. 

CERTIFICA: 

ACLARATORIA: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0004580 DE NOTARIA : 

CUARTA DE MANIZALES DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001 , INSCRITA EL 13 i 

DE SEPTIEMBRE DE 2001 BAJO EL NUMERO 00042668 DEL LIBRO IX, 

SE ACLARA LA CONSTITUCION DE LA PRESENTE PERSONA JURIDICA 

CERTIFICA: 

QUE POR ACTA NO. 0000022 DE JUNTA DE SOCIOS DE MANIZALES DEL 27 

DE NOVIEMBRE DE 2013 , INSCRITA EL 10 DE FEBRERO DE 2014 BAJO El 

NUMERO 00066570 DEL LIBRO 1X, 

LA PERSONA JURIDICA TUVO LA SIGUIENTE TRANSFORMACIÓN 

TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD DE LIMITADA A S.A.S ADOPTANDO 

NUEVOS ESTATUTOS. creas . dogpia,.k 

      

   

  

     

       

CERTIFICA: E 9 
. ter Buserito Motasis Qu REFORMAS: [opa PL LESIEICA: 

-DOCUMENTO FECHA ORIGEN CIUDAD Pr 
0001522 2001/11/23 NOTARIA SEGUNDA MAN 

. 0007573 2013/09/23 NOTARIA SEGUNDA MAN 
do gel Cocumer 

0000022 2013/11/27 JUNTA DE SOCIOS MAN Ese 200 

CERTIFICA: | 

- VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA PERSE 
- INDEFINIDO 
> CERTIFICA: en 
. OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD SERA: EL OBJETO “0: 
SOCIAL DE .LA SOCIEDAD ES: PLANEACIÓN, DISEÑO, DESARROLLO, 

**%* CONTINUA *** ] 
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NEREREAA AA ARA AM RR RR RR RR RR RAR RR RR RR AR A RR RA A RR RR RA AA AA 

MPLEMENTACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOPORTADOS EN MEDIOS 

IGITALES PARA LA WEB Y SISTEMAS DE PRODUCCIÓN MULTIMEDIALES, 

"SERVICIOS DE COMUNICACIÓN, MERCHANDISING, MERCADEO, ASESORIA DE 

IMAGEN. PARA EL CABAL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, LA i 

SOCIEDAD PODRÁ: ADQUIRIR EQUIPOS DE INSUMOS DE TRANSMISIÓN Y 

PROCESAMIENTO DE DATOS; ADQUIRIR EQUIPOS DE TRANSPORTE; ORGANIZAR ES) 
pes ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO NECESARIOS PARA LA PRESTACION DE SUS 

pe SERVICIOS; CELEBRAR CONTRATOS DE REPRESENTACIÓN; FORMAR PARTE DE 
3 OTRAS SOCIEDADES CUYO OBJETO FUERE IGUAL, SIMILAR, CONEXO 
ES, COMPLEMENTARIO, ABSORBERLAS O FUSIONARSE CON ELLAS; CELEBRAR 

asc CONVENIOS DE COLABORACIÓN TÉCNICA O ADMINISTRATIVA CON OTRAS 
e - PERSONAS "NATURALES O JURIDICAS; COMPRAR MUEBLES E INMUEBLES PARA   SU NORMAL FUNCIONAMIENTO: REALIZAR OPERACIONES DE CREDITO 

NECESARIAS PARA SU NORMAL FUNCIONAMIENTO; REALIZAR OPERACIONES DE 

CREDITO NECESARIAS PARA SU NORMAL FUNCIONAMIENTO; REALIZAR TODA 

CLASE DE TRANSACCIONES CON TITULOS VALORES UÚ OTROS TITULOS 

| 

¿ 
E E 
E 

ha 
E 
E 
pl 

E 

E, 
pan E 

E 
E 

g 

ja 

E 
E : 

y REPRESENTATIVOS DE DERECHOS; INVERTIR SUS DISPONIBILIDADES DE 

hol —NUMERARIO EN BONOS, CEDULAS Y OTROS TITULOS QUE EMITAN ENTIDADES 

aso) PÚBLICAS O PRIVADAS. ADEMÁS SE ENTENDERÁN INCLUIDAS EN EL OBJETO 

Ci E SOCIAL, LOS ACTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MISMO, ASI 

      

      

          

   

ek E COMO LOS,QUE TENGAN POR FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS O CUMPLIR 
Ea E LAS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES DERIVADAS 
$2... E. EXISTENCIA Y CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA, COMERC 
0 El. % CERTIFICA: 

E CAPITAL: ET 
Bee! ** CAPITAL AUTORIZADO ** : 4d 27001 2 
EFALOR :$100,000,000.00 E 

DE ACCIONES:100,000.00 
LOR NOMINAL  :$1,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
'ALOR :$4,000,000.00 
Ó. DE ACCIONES:4,000.00 

ES TÉLOR NOMINAL  :$1,000.00 

3 ** CAPITAL PAGADO ** 

Co HE 54,000, 000.00 
*** CONTINUA *** 
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EXAERARKARERERRRARRARRARRAR RARA RARA RARA RE RARA ARA RARA RRA RARA RARA RARO 

NO. DE ACCIONES: 4,000.00 

VALOR NOMINAL  :$1,000.00 

CERTIFICA: 

QUE POR OFICIO NO. 0001064 DE JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES DEL 28 DE JULIO DE 2004 , INSCRITA EL 2 DE AGOSTO DE 

2004 BAJO EL NUMERO 00011750 DEL LIBRO 08, SE DECRETO 

EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LAS 1960 CUOTAS QUE EL DEMANDADO JULIAN 

JARAMILLO SALAZAR POSEE EN LA SOCIEDAD, DENTRO DEL PROCESO EJECU 

TIVO DE MINIMA CUANTIA DONDE ES DEMANDANTE SOCIEDAD TURISMAN LTDA 

Y DEMANDADO JULIAN JARAMILLO SALAZAR. 

CERTIFICA: 

** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL(ES) ** 

QUE POR ACTA NO. 0000022 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 27 DE NOVIEMBRE 

DE 2013 , INSCRITA EL 10 DE FEBRERO DE 2014 BAJO EL NUMERO 

00066571 DEL LIBRO 1X , FUE(RON) NOMBRADO (5): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

PRIMER RENGLON 

JARAMILLO SALAZAR JULIAN 2.C0.00075070897 

SEGUNDO RENGLON 

BOTERO JOZAMEÉE EDUARDO C.C.00075089902 

** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) ** 
QUE POR ACTA NO. 0000022 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 27 DE NOVIEMBRE 
DE 2013 , INSCRITA EL 10 DE FEBRERO DE 2014..BAJO-Eb-MUMERO..— 

Soafía TS pes de 5 tá 
00066571 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (5): Hs 

NOMBRE 
PRIMER RENGLON 

ESTRADA ROBLEDO ANA MARIA 
SEGUNDO RENGLON e NTE 

VELEZ RESTREPO JULIANA - C.PROPFOBRZBO8a0. 
CERTIFICA: DAniec BAUTISTA (AsH 

*+* NOMBRAMIENTOS : ** - 
QUE POR EXTRACTO DEL ACTA NO. 0000023 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 24 

- DE FEBRERO DE 2014 , INSCRITA EL 18 DE MARZO DE 2014 BAJO EL 
- "NUMERO 00066860 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S): 

- NOMBRE ) ' IDENTIFICACION 
4% CONTINUA *** 
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JARAMILLO SALAZAR JULIAN C.C,00075070897 
Y QUE POR, ACTA NO. 0000022 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 27 DE NOVIEMBRE ( 

ER
ÍO
T 

  

      

    

        

  

"SUMINISTROS QUE CONTENGAN CLAUSULA DE EXCLUSIVIDAD f ARAS 

E E ESENTANTE LEGAL: LA REPRESENTACION LEGAL DE Laj “BOC. 

¿H
TA

 
EE
LR
 

“e"FATTAS ACCIDENTALES, TEMPORALES O ABSOLUTAS. A Ñ 

DE 2013 , INSCRITA EL 10 DE FEBRERO DE 2014 BAJO EL NUMERO 

00066572 DEL LIBRO 1X , FUE(RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

SUPLENTE 

ESTRADA ROBLEDO ANA MARIA C.C.01053793268 

CERTIFICA: 

JUNTA DIRECTIVA: LA JUNTA DIRECTIVA SE COMPONE DE TRES: ( 3) 
MIEMBROS PRINCIPALES QUIENES TENDRAN UN SUPLENTE PERSONAL CADA 
UNO. o 
ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
DIRECTIVA, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES: - DELEGAR EN EL 
REPRESENTANTE LEGAL O EN CUALQUIER OTRO EMPLEADO, LAS FUNCIONES 
QUE ESTIME CONVENIENTES. AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL 0 AL 
SUPLENTE PARA COMPRAR, VENDER O GRAVAR BIENES INMUEBLES Y PARA 
CELEBRAR LOS CONTRATOS CUYOS VALORES EXCEDAN DE 500 SMMLV. NO 
OBSTANTE, PARA LA PRESTACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y : 
SERVICIOS PROPIOS DE SU OBJETO SOCIAL, NO RIGE TAL RESTRICCION,. ( 
EN CONSECUENCIA EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD POD EOS: . 
LIBREMENTE. AUTORIZAR LA CELEBRACION DE CONTRA O 

  

ps e 
ES 
ES 
Es 
E 
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ESO EDAD EN SU CALIDAD DE ADQUIRIENTE, 

JERCERA UN GERENTE, QUE PODRA SER O NO MIEMBRO Eb 

«ko pERECTIVA, CON UN SUPLENTE QUE REEMPLAZARA AL PRINC! 

EL [REPRESENTANTE LEGAL, O QUIEN HAGA SUS VECES EJERCERA LA 
PRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD PARA TODOS LOS EFECTOS. 

FL ¡REPRESENTANTE LEGAL EJERCERA TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA 
JATURALEZA. DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, ENTRE OTRAS, LAS ' 

GUIENTES: - REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, 
E TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES DEL ORDEN 

    

  

  

NISPRATIVO Y JURISDICCIONAL. CONSTITUIR, PARA PROPOSITOS 

* _%% CONTINUA ***   
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CONCRETOS, LOS APODERADOS ESPECIALES QUE CONSIDERE NECESARIOS 
PARA REPRESENTAR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD. 
VELAR POR EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DE 
LA SOCIEDAD EN MATERIA IMPOSITIVA. AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS 

“LOS DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE EN 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES O EN INTERES DE LA 
SOCIEDAD. DESIGNAR LAS PERSONAS QUE VAN A PRESTAR SERVICIOS A 
LA SOCIEDAD Y PARA EL EFECTO CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE DE 
ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES; ADEMAS,  FIJARA 
LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS LIMITES 
ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTOS ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS. 
PARAGRAFO: SON LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, LAS 
SIGUIENTES: EL REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPLENTE REQUIERE PREVIA 
AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA, PARA LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
- PARA COMPRAR, VENDER O GRAVAR BIENES INMUEBLES Y PARA CELEBRAR 
LOS CONTRATOS CUYOS VALORES EXCEDAN DE 500 SMMLV. NO OBSTANTE, 
PARA LA PRESTACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
PROPIOS DE SU OBJETO SOCIAL, NO RIGE TAL RESTRICCION, EN 
CONSECUENCIA EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD PODRA EFECTUARLOS 
LIBREMENTE. PARA CUALQUIER DECISION, TRANSACCION, CONCILIACION 
O COMPROMISO EN ASUNTOS JURIDICOS O ADMINISTRATIVOS QUE TENGAN 
RELACION CON CONPLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O QUÉ COMPROMETAN 

LAS POLITICAS GENERALES DE LA COMPAÑÍA EN MATERIA LABORAL. PARA 
AUTORIZAR O NOMBRAR A LOS  NEGOCIADORES, APODERADOS 0 
COMPROMISARIOS, DE LOS ASUNTOS DEL LITERAL ANTERI(H 
EN LA MISMA LAS FACULTADES CON LAS CUALES QUEDAR. o INVESTIDOS 

“LOS PODERES SERAN CONFERIDOS POR EL REPRESENTANTE AS PARA 
LA CELEBRACION DE CONTRATOS DE SUMINISTROS QUE“ "ENT 
CLAUSULA DE EXCLUSIVIDAD A CARGO DE LA SOCIEDAD El 
ADQUIRIENTE., [e 

CERTIFICA: 1 : 
DIFERENCIAS. TODA DIFERENCIA O CONTROVERSIA REÍATIVA wAorene 

_ CONTRATO Y A 8U EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, SE RESOLVERA POR UN 

. TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO DESIGNADO POR LA CAMARA DE COMERCIO DE 
BOGOTA, MEDIANTE SORTEO ENTRE LOS ARBITROS INSCRITOS EN LAS 

— *** CONTINUA *** 
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LISTAS QUE LLEVA DICHA CAMARA. EL TRIBUNAL ASI CONSTITUIDO SE 

UJETARA A LO DISPUESTO POR EL DECRETO 2279 DE 1989 Y A LAS DEMAS 

* DISPOSICIONES LEGALES QUE LO MODIFIQUEN O ADICIONEN, DE ACUERDO : 

CON LAS SIGUIENTES REGLAS: A) EL TRIBUNAL ESTARA INTEGRADO POR UN 

ARBITRO; B) LA ORGANIZACIÓN INTERNA DEL TRIBUNAL SE SUJETARA A 

LAS REGLAS PREVISTAS PARA El EFECTO POR EL CENTRO DE ARBITRAJE DE 

    
   

    

   

  

    

   

, 
i 

3 pe LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA; C) EL TRIBUNAL DECIDIRA EN 
4 DERECHO, Y D) EL TRIBUNAL FUNCIONARA EN LA CIUDAD DE BOGOTA EN EL 

Es E CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD. 
E E CERTIFICA ; e 
oy E PROHIBICIONES. LA SOCIEDAD NO PODRA CONSTITUIRSE EN GARANTE DE EE 
a E OBLIGACIÓNES AJENAS, NI RESPALDAR CON LOS BIENES SOCIALES 
ze, E OBLIGACIONES DISTINTAS DE LAS SUYAS PROPIAS, SIN LA PREVIA 
a) “E AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA. 
mm E CERTIFICA: 
“E QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 
ÉS [ CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. 
Ed E CERTIFICA: 

ta E 
E CERTIFICA : 
E QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 

o E CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO, 
tea, E DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO; 
22 E ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENSIOSO Y DE LA LE 
e? . ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFIS 
Sl... - FIRME DIEZ (10) HABILES DESPUES DE LA FECHA!” DE        
  

¿SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS. 

Bd, ¡SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
POR : $ 4,300.00 RAUTISTA E 

CONFORMIDAD CON' EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA' AUTOR CEMPAREPTDA 

A LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO 

018 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUÉ APARECE A 

ATINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 
. RINA ROO II 
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EXTRACTO DE ACTA No. VEINTICUATRO (24) 
Correspondiente a la reunión de la Junta Directiva de la sociedad 

ECON DIGITAL SAS, 

En la ciudad de Manizales (Caldas), siendo las tres de tarde (3.00 p.m.) del día 
veintiseis (26) del mes de septiembre del año dos mil catorce (2014), en la sede 
de la sociedad, ubicada en la carrera 230 N” 66* -09 se reunió la Junta Directiva 
-de la sociedad, con la asistencia de los miembros principales, Julian Jaramillo 
Salazar y Eduardo Botero Jozame. 

  

igualmente, concurrió a la reunión por parte de la Administración a la señora 
iariiza Vargas Acuña — Directora Administrativa y Financiera. 

    

    
   

  

  

Ad E 

E E Los miembros de la Junta Directiva designaron como Presidente de la misma 
Ea 3 Julian Jaramillo Salazar y como Secretaria a Maritza Vargas Acuña. 

a 3 Acto seguido se sometió a consideración y fue aprobado por unanimidad, el 
E 3 siguiente orden del día: . 
5) E ORDEN DEL DíA 

Ms 1. Verificación del Quórum; 
dE 2. Elección de Presidente y Secretario de la Reunión; 

o: 3. Lectura y aprobación del orden del día; 
e 2 4. Establecimiento de una sucursal en Ecuador, ió 

ae E 5. Aprobaciones varias. i 

pd E DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 
po E 

E 1. md 
= E. La Secretaría informa que se encuentran presentes el ciento 

2”; jos miembros principales que integran la Junta Directiva de en su 
en: Julian Jaramillo Salazar y Eduardo botero Jozame, constituyéndose así 
Órurn bara deliberar y decidir, según lo previsto en los estatutos de la compañía. 

2. Elección de Presidente y Secretario de la Reunión. 

2 propuso nombrar como Presidente al doctor Julian Jaramillo Salazar y como 
>cretaria a Maritza Vargas Acuña, La Junta Directiva por unanimidad aprobó la: 

  MO pu propuesta. 

mm y : 
3. Lectura Leciura y apro! ación del orden del día         

— El Presidente solicitó continuar con el orden del día en atención a que ya se había 

realizado la aprobación de este punto. 

  

    

 



  

4. Establecimiento de une sucursal en Ecuador. 

La Presidente de la sociedad manifestó que como ya previamente la Junta 
Directiva le había impartido autorización para el establecimiento de una sucursal 
en el Ecuador, para efectos de administrar y ejecutar inversiones y operaciones de 
la Sociedad en dicho país, por lo tanto la Junta Directiva aprobó por unanimidad lo 
siguiente: 

A. Establecer una Sucursal de la Sociedad en Ecuador. Al respecto, la Junta 
Directiva de EIXKON DIGITAL S.A.S., deja constancia que los estatutos de la 
Sociedad no impiden establecer Sucursales en el extranjero, tal cual como 
se establece en las facultades legales que le otorga el numeral xii del 
artículo treinta y nueve (39) de los estatutos la Compañía 

B, Asignar a la Sucursal en el Ecuador para el giro de sus actividades un 
capital ascendente a dos mil dólares USD $ 2,000. 

C. La Sucursal se dedicará a: 

1 ) 5 
  

  

merchandisina, mercadeo, : asesoria de imagen. P 
desarrollo y cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá: adguirir 
equipos de insumos de trasmisión y procesamiento de datos: 
adouirir equinos de transporíe; organizar establecimientos de 
comercio necesarios para la presteción de sus servicios; celebrar 
contraios de representación: formar parte de otras sociedades 
cuyo. objeto fuere igual, similar, conexo 
  

  absorberias o fusionarse con ellas; celebíar 
eneneración técnica o administrativa Lon otras   
  

    

  

  

  

  

entenderán incluidas en el objeto TN los actos | directamente 
relacionados con el mismo, así como los que tengan por finalidad 
ejercer los derechos o cumpl li las obligaciones legales o 

quier actividad lícita, 

  

       

    

  
——A] respecío, la Junta Directiva cumple con declarar que las actividades de la 

Sucursal referidas en el párrafo anterior están comprendidas dentro del objeto 
social de EIXON DIGITAL SAS, 

    

2. 
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,8) Ejecutar todos los actos u operaciones cor 

  

E. Designar a GILDA PAMELA ZAMORA SILVA, de nacionalidad Ecuatoriana 
identificada con el DNI No. 170991204-0, como Representante Legal 
Permanente de la Sucursal en el Ecuador. 

F. Otorgar a GILDA PAMELA ZAMORA SILVA las siguientes facul tades y 
atribuciones: 

1) Representar a la sucursal de la sociedad ante terceros y ante toda 
clase de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional. 

2) Constituir, para propósitos concretos, los apoderados especiales que 
considere necesarios para representar judicial o extrajudicialmente a 
la sucursal de la sociedad. 

: 3) Organizar adecuadamente los sistemas requeridos para la 
contabilización, pagos y demás operaciones de la sucursal, 

4) Velar por el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la 
sucursal en materla impositiva. 

5) Certíficar conjuntamente con el contador de la compañía los estados 
financieros en el caso de ser dicha certificación exigida por las 
normas legales. 

        
social establecido para la sucursal, de co 
las leyes y en estos estatutos. 

7) Autorizar con su firma todos los documente 

deban otorgarse en desarrollo de las a 
interés de la sucursal. 

8) Presentar al Representante Legal de la soc 
reuniones periódicas, un inventario y un ba . 
junto con un informe escrito sobre la situación de la sucursal, Un 
detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y un proyecto 
de distribución de utilidades obtenidas. 

9) Designará, las personas que van a prestar servicios a la sucursal y 
para el efecio celebrar los contratos gue de acuerdo a las 
circunstancias sean convenientes; además, fijará las remuneraciones 
correspondientes, dentro de los límites establecidos en el 

presupuesto anual de ingresos y egresos. 
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SA DUARTE GUE as 
ie 15 Encargada É 

10)Tomará todas las medidas que reclame la conservación de los 
-bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la 
administración de la sucursal e impartiles las órdenes e 
instrucciones que exija la buena marcha de dicha sucursal, 

  

11) Convocar a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente 
o necesario. 

12) Convocar la junta directiva cuando lo considere necesario O 
conveniente y mantenerla informada del curso de los negocios 
sociales. 

13) Cumplir las órdenes e instrucciones gue le impartan la asamblea 
general o la junta directiva, y, en particular, solicitar autorizaciones 
para los negocios que deben aprobar previamente la asamblea o la 

junta directiva según lo disponen las normas correspondientes 
establecidas en los estatutos. 

14) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los reguisitos 
o exigencias legales gue se relacionen con el funcionamiento y 
actividades de la sucursal. 

15) Comprar, vender o gravar bienes inmuebles y para celebrar los 
contratos cuyos valores no excedan de USD $ 25,000 dólares, 
cuando estos valores sean superiores sin sobrepasar de los USD$ 
125.000, contará con previa autorización del Representante Legal de 
la sociedad en Colombia y aún cuando se exceda el anterior valor el 
representante legal de la sucursal deberá contar con la aprobación 
de la junta directiva para realizar dichas transacciones. 
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AS ao Se Bogotá, 

16) Tomar cualguier decisión, transacción, conciliaci iónto cer 
asuntos jurídicos o administrativos que tengan rel dh e 

colectivos de trabajo o que comprometan las políti as ena E _ 
compañía en materia laboral. AS 2 7 OCT 2014 

G. Someter a la Sociedad a las leyes del Ecuador para resp: 
obligaciones que contraiga la Sucursal en dicho pals. je 
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    2 NOTARIO du 

H. La Sucursal se denominará ElXKON DIGITAL S. A.S. - Sucursal Ecuador. 

l, Autorizar a GILDA PAMELA ZAMORA SILVA, de nacionalidad Ecuatoriana, 
identificada con el DAI No, 170991204-0, para que a sola firma, puedan 
suscribir en nombre de la Sociedad la minuta y escritura pública de 
establecimiento de la Sucursal en el Ecuador. Con previa autorización de la 
presidencia de la sociedad en Colombia, el apoderado tendrá todas las 

facultades necesarias, para efectos de otorgar y suscribir todos los 
acuerdos, declaraciones, certificaciones y, en general todo documento 
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qa    

público y/o privado que pueda requerirse para el establecimiento de ta 
Sucursal y su inscripción en la Superintendencia de Compañías. 

No siendo otro el objeto de la reunión, se levantó la sesión a las siete y treinta de 
la noche (7:30 P.M.) previa elaboración de la presente acta, la que una vez leída 
fue aprobada por unanimidad, es decir el ciento por ciento de los miembros 
principales de la Junta Directiva que se encuentran presentes en la reunión y sin 
observaciones. 

Í 

En constancia se firma. 

EL PRESIDENTE 

(Fdo. Jutian Jaramillo Salazar) 

Es fiel copia tomada de su original 

  

  

  

LA SECRETARIA 
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2 2 REPÚBLICA DE COLOMBIA 2, E 

NOTARÍA QUINCE DE BOGOTÁ D.C. Fe 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Ante el Notario 15 de Bogotá D.C, Compareció: 

VARGAS ACUÑA MARITZA ce 

guien se lderificó com * £.C, 53011282 A 
y declaró que reconoce la firma que aparece en él presente úccumenta. 
privado como suya y que el contenido del mismo es clerto. 

   
Bogotá D.C.. 22/10/2014 
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2. Las declaraciones consignadas en esta escritura corresponden a la verdad y en | ” 

consecuencia asume (n) la responsabilidad de lo manifestado en caso de utilizarse : 

  | esta escritura con fines legales. - | 

3, Conoce (n) la Ley y sabe (n) que el Notario responde de la regularidad formal de : | 

(os) instrumento (s) que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones del 

(os) otorgante (s). Ni de la autenticidad del (los) documento (s) que forma (m) parte | 

de este instrumento. | 

| EN CONSECUENCIA LA NOTARÍA NO ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD | 

POR ERRORES O INEXACTITUDES ESTABLECIDAS CON POSTERIORIDAD A: 

LA FIRMA DEL (LOS) OTORGANTE (5) Y DE LA NOTARIA. EN TAL CASO, 

ESTOS DEBEN. SER CORREGIDOS DE LA MANERA PREVISTA EN El 

DECRETO 960 DE 1970, CUYOS COSTOS SERÁN ASUMIDOS ÚNICA Y 
Oj 

EACLUSIVAMENTE POR EL (LOS) COMPARECIENTE (S). => 

  

PARÁGRAFO SOBRE IMPUESTO DE IVA: De conformidad con lo dispuesto 

Estatuto Tributario, por el otorgamiento de la presente escritura se cancela la sú 

     

  
  de$ 15.870,00 correspondiente al Impuesto de IVA. TE 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Leído el presente instrumento por Pz 

comparecientes, una vez reunidos los requisitos legales, y advertidos $ 

  

fueron del registro dentro del término legal, lo firman en prueba de* 

asentimiento, junto con el suscrito Notario, quién en ésta forma lo autoriza.-———- 

HOJAS EMPLEADAS: La presente Escritura Pública se extendió en las hojas de 

papel notarial números: Aa019061619 - Aagi3l ja . 

  

  

    

      
  

Zap EnE e la presama: SUN 
¿A nente Sl cantanida. 

    

  
DERECHOS NOTARIALES $ 47.300 | 

- RECAUDO SUPERNOTARIADO Y REGISTRO $54, Leds 

RECAUDO FONDO ESPECIAL DEL NOTARIADO $ o 

RESOLUCIÓN 88 DEL 08 DE ENERO DÉ 2014 DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO 

—     
  

Panel aotarial para uo exclusivo en la escríbmurs pública - Ho exe eosla para el uanario .
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FÓLIAN BARAMILLO SALAZAR 

CC. FLOrO 893 

TELÉFONO: 311 B3£ 7/44 

DIRECCIÓN: Cy 13 4 98-21 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: (Res. 044 de 2.007 UIAF): Pobirtad «ligado 

EN REPRESENTACION DE EIKON DIGITAL S.A.S 

CORREO ELECTRONICO: i 

  

      

  

Notaria E AS ER Bogóta.. DE 
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FE? Suscrito Notario Quince del Cucuta y 
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[ Bogota, D.C, TESTIFICA. cue la presentó cap: , ; RITURACI ¡ON 
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Destino a: e a 7 
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De conformidad con el Artículo 79 del Decreto 960 de 1970, 
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: z EL RUTARÍO UE RCULO LE BOGOTA 

E CERTIFICA QUE aL PODER CONTENIDO EN LA ANTERIOR 

: ESCRITURA PUBLICA SE PRESUME VIGENTE POR CUANTO < 

EX EL ORIGINAL DE LA MISMA NO APARECE NOTA ES 
REVOCACIÓN O DE SUSTITUCIÓN. V 
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El MOTARIO -   
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* Manizales, Agosto 24 de 

Señor 

NOTARIO CUARTO DE 

GABRIEL JAME SALA 
: ciudadanio No.18,249. 99 

poder especial, amplia y 
mayor y vecina de Mani: 
expedida en manizales, 1 
constitución de la socia 
Gerente será el señor Ja 
cédula de ciudadania No 
31% del capital y el señ 
capital es la suma de $211 

Mi apoderado quedo faca 
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EXTRACTO DE ACTA No. VEINTICUATRO (24) 
Correspondiente a la reunión de la Junta Directiva de la sociedad 

EIKON DISITAL S,A.S, 

En la ciudad de Manizales (Caldas), siendo las tres de tarde (3.00 p.m.) del día 
veintiseis (26) del mes de septiembre del año dos mil catorce (2014), en la sede 
de la sociedad, ubicada en la carrera 23c N” 66* -09 se reunió la Junta Directiva 
de la sociedad, con la asistencia de los miembros principales, Julian Jaramillo 
Salazar y Eduardo Botero Jozame. 

igualmente, concurrió a la reunión por parte de la Administración a la señora 
Maritza Vargas Acuña — Directora Administrativa y Financiera. 

Los miembros de la Junta Directiva designaron como Presidente de la misma 
Julian Jaramillo Salazar y como Secretaria a Maritza Vargas Acuña. 

Acto seguido se sometió a consideración y fue aprobado por unanimidad, el 
siguiente orden del día: . 

ORDEN DEL DIA 

Verificación del Quórum; 

Elección de Presidente y Secretario de la Reunión; 
Lectura y aprobación del orden del día; 
Establecimiento de una sucursal en Ecuador. 
Aprobaciones varias. HN 

u
n
 

e 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

4. Verificación del Quórum. 

La Secretaria informa que se encuentran presentes el ciento por ciento (100%) de 
los miembros principales gue integran la Junta Directiva de la sociedad, en su 
orden: Julian Jaramillo Salazar y Eduardo botero Jozame, constituyéndose así 
quórum para deliberar y decidir, según lo previsto en los estatutos de la compañía. 

2. Elección de Presidente y Secretario de la Reunión. 

Se propuse nombrar como Presidente al doctor Julian Jaramillo Salazar y como 
Secretaria a Maritza Vargas Acuña, La Junta Directiva por unanimidad aprobó la 
anterior propuesta. 

3. Lectura y aprobación del orden del día 

El Presidente solicitó continuar con el orden del día en atención a que ya se había 
realizado la aprobación de este punto. 

as 

   
   

ZU
LU
AG
A 

EB
OG
OT
Á 

    

D 

Lt 
BA
UT
IS
E 

E pS
 

NO
TA

RI
O 

QU
IN
CE
 

DA
N!



  

4. Establecimiento de una sucursal en Ecuador, 

La Presidente de la sociedad manifestó que como ya previamente la Junta 
Directiva le había impartido autorización para el establecimiento de una sucursal 
en el Ecuador, para efectos de administrar y ejecutar inversiones y operaciones de 
ia Sociedad en dicho país, por lo tanto la Junta Directiva aprobó por unanimidad lo 
siguiente: 

A. Establecer una Sucursal de la Sociedad en Ecuador. Al respecto, la Junta 
Directiva de EIKON DIGITAL S.A.S., deja constancia que los estatutos de la 
Sociedad no impiden establecer Sucursales en el extranjero, tal cual como 
se establece en las facultades legales que le otorga el numeral xii del 
artículo treinta y nueve (39) de los estatutos la Compañía. 

B. Asignar a la Sucursal en el Ecuador para el giro de sus actividades un 
capital ascendente a dos mil dólares USD $ 2,000. 

C. La Sucursal se dedicará a: 

1) planeación, diseño, desarrollo, implementación de medios de 
comunicación soportados en medios digitales para la web y 
sistemas de producción multimediales, servicios de comunicación, 
merchandising, mercadeo, asesoría de imagen. Para el cabal 
desarrollo y cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá: adquirir 
equipos de insumos de trasmisión y procesamiento de datos; 
adquirir equipos de transporte; organizar establecimientos de 
comercio necesarios para la prestación de sus servicios; celebrar 
contratos de representación: formar parte de otras sociedades 
cuyo objeto fuere igual similar, conexo complementario, 
absorberlas o fusionarse con ellas: celebrar convenios de 
colaboración técnica o administrativa con otras personas naturales 
o jurídicas: comprar muebles e inmuebles para su normel 

  

  

normal funcionamiento; realizar toda clase de transacciones con 
títulos valores u otros tífulos representativos de derechos: invertir 
sus disponibilidades de numerario en bonos, cedulas y otros 
títulos que emitan entidades públicas o privadas. Además se 
entenderán incluidas en el objeto social, los actos directamente 
relacionados con el mismo, así como los que tengan por finalidad 
ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legales 0 
contractuales derivadas de la existencia y cualquier actividad lícita, 
comercial o civil, 

Al respecto, la Junta Directiva cumple con declarar que las actividades de la 
Sucursal referidas en el párrafo anterior están comprendidas dentro del objeto 
social de EIXON DIGITAL SAS. 
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D. El domicilio de la Sucursal estará ubicado en la ciudad de Quito, Ecuador. 

. Designar a GILDA PAMELA ZAMORA SILVA, de nacionalidad Ecuatoriana 
identificada con el DMI No. 170991204-0, como Representante Legal 

Permanente de la Sucursal en el Ecuador. 

Otorgar a GILDA PAMELA ZAMORA SILVA las siguientes facultades y 
atribuciones: 

1) Representar a la sucursal de la sociedad ante terceros y ante toda 

2) 

3) 

4) 

3) 

6) 

7) 

8) 

9) 

clase de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional. 

Constituir, para propósitos concretos, los apoderados especiales que 
considere necesarios para representar judicial o extrajudicialmente a 
la sucursal de la sociedad. 

Organizar adecuadamente los sistemas requeridos para la 
contabilización, pagos y demás operaciones de la sucursal. 

Velar por el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la 
sucursal en materia impositiva. 

Certificar conjuntamente con el contador de la compañía los estados 
financieros en el caso de ser dicha certificación exigida por las 
normas legales. 

Ejecutar todos los actos u operaciones correspondientes al objeto 
social establecido para la sucursal, de conformidad con lo previsto en 

las leyes y en estos estatutos. 

Autorizar con su firma todos los documentos públicos o privados que 
deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en 
interés de la sucursal. 
Presentar al Representante Legal de la sociedad en Colombia en sus 
reuniones periódicas, un inventario y un balance de fin de ejercicio, 
junto con un informe escrito sobre la situación de la sucursal, un 
detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y un proyecto 
de distribución de utilidades obtenidas. 

Designará, las personas gue van a prestar servicios a la sucursal y 
para el efecto celebrar los contratos que de acuerdo a las 
circunstancias sean convenientes; además, fijará las remuneraciones 

correspondientes, dentro de los límites establecidos en el 
presupuesto anual de ingresos y egresos. 
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10) Tomará todas las medidas que reclame la conservación de los 
bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la 
administración de la sucursal e impartiles las órdenes e 
instrucciones que exija la buena marcha de dicha sucursal. 

11) Convocar a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente 
o necesario. 

12) Convocar la junta directiva cuando lo considere necesario O 
conveniente y mantenerla informada del curso de los negocios 
sociales. 

13) Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la asamblea 
general o la junta directiva, y, en particular, solicitar autorizaciones 
para los negocios que deben aprobar previamente la asamblea o la 
junta directiva según lo disponen las normas correspondientes 
establecidas en los estatutos. 

14) Cumplir o hacer gue se cumplan oportunamente todos los requisitos 
o exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y 
actividades de la sucursal, 

15) Comprar, vender o gravar bienes inmuebles y para celebrar los 
contratos cuyos valores no excedan de USD $ 25.000 dólares, 

cuando estos valores sean superiores sin sobrepasar de los USD$ 
125.000, contará con previa autorización del Representante Legal de 
la sociedad en Colombia y aún cuando se exceda el anterior valor el 
representante legal de la sucursal deberá contar con la aprobación 
de la junta directiva para realizar dichas transacciones. 

16) Tomar cualquier decisión, transacción, conciliación o compromiso en 
asuntos jurídicos o administrativos que tengan relación con conflictos 
colectivos de trabajo o que comprometan las políticas generales de la 
compañía en materia laboral. 

G. Someter a la Sociedad a las leyes del Ecuador para responder por las 
obligaciones que contraiga la Sucursal en dicho país. 

. La Sucursal se denominará EIKON DIGITAL S.A.S. - Sucursal Ecuador. 

Autorizar a GSILDA PAMELA ZAMORA SILVA, de nacionalidad Ecuatoriana, 

identificada con el DNI No, 170991204-0, para que a sola firma, puedan 
suscribir en nombre de la Sociedad la minuta y escritura pública de 
establecimiento de la Sucursal en el Ecuador. Con previa autorización de la 
presidencia de la sociedad en Colombia, el apoderado tendrá todas las 
facultades necesarias, para efectos de otorgar y suscribir todos los 
acuerdos, declaraciones, certificaciones y, en general todo documento 

 



ed 

/ público y/o privado que pueda requerirse para el establecimiento de la 
Sucursal y su inscripción en la Superintendencia de Compañías. 

  

No siendo otro el objeto de la reunión, se levantó la sesión a las siete y treinta de 
la noche (7:30 P.M.) previa elaboración de la presente acta, la que una vez leída 
fue aprobada por unanimidad, es decir el ciento por ciento de los miembros 
principales de la Junta Directiva que se encuentran presentes en la reunión y sin 
observaciones. 

En constancia se firma. 

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA 

(Fdo. Julian Jaramillo Salazar) (Edo. Maritza Vargas Acuña) 
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EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 

EL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 

    

CERTIFICA: 
DE ABRIL DE 2015 
CERTIFICA: 

OVACION DE LA MATRICULA :9 DE ABRIL DE 2015 
O AÑO RENOVADO : 2015 

1 pl
 

LO
 MATRICULA NO: 02560648 D 

  

21 OFICINA 201 

   

  

o -RPIPICA: 
POR ESCRITURA PUBLICA NO. 4478 DE NOTARIA 4 DE 

DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2001, INSCRITA EL 9 DE ABRIL 
NUMERO 01928279 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA 

. DENOMINADA ETKON DIGITAL LIMITADA. 
o CERTIFICA: 

NO. 22'DE JUNTA DE SOCIOS DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2013, 

  

TA E DE ABRIL DE 2015 BAJO EL NÚMERO 01928344 DEL LIBRO 1X, 
CIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: EIKON DIGITAL LIMITADA POR EL DE: 

ETKON DIGITAL S.A.S.. 
CERTIFICA: | 

QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NO. 4580'DE LA NOTARIA 4 DE MANIZALES, 
DEL 7. DE SEPTIEMBRE DE 2001, INSCRITA EL 9 DE ABRIL DE 2015, BAJO EL 
HO, 11928283 DEL LIBRO 1X, SE ACLARO LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, 

CERTIFICA: 

ACTA NO. 25” DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 16 DE FEBRERO 

INSCRITO EL 9 DE ABRIL DE 2015 BAJO EL NUMERO 01928363 DEL 

a SOCTEDAD DE LA REFERENCIA TRASLADO SU DOMICILIO DE LA 

ANIZALES, CALDAS, A LA CIUDAD DE: B0GO 

  

CERTIFICA: : 

QUE POR ACTA NO 22 DE LA JUNTA D SOCIOS, DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 

2015, INSCRITO EL 9 DE ABRIL DE 2015 BAJO EL NUMERO (01228344 DEL LIBRO 

IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA SE TRANSFORMO DÉ SOCIEDAD LIMITADA A 

SOCTEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA BAJO El NOMBRE DE: EIKON DIGÍTAL 

 



3 S.A.S. 
CERTIFICA: A 

REFORMAS : 
DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO. INSC. 
4580 2001/09/07 NOTARIA 4 2015/04/09 01928283 
1522 2001/11/23 NOTARIA 2 2015/04/09 01928326 
7573 2013/09/23 NOTARIA 2 2015/04/09 01928342 
22 2013/11/27 SUNTA DE SOCIOS 2015/04/09 01928344 
242015/01/02 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2015/04/09 01928359 
25 2015/02/16 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2015/04/09 01928363 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIZDAD ES: PLANEACIÓN, DI 
DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOPORTADO 
MEDIOS DIGITALES PARA LA WEB Y SISTEMAS DE PRODUCCIÓN MULTIMEDIALES 
sz RVICIOS DE COMUNICACIÓN, MERCHANDISING, MERCADEO, 

PARA EL CABAL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DF S 
SOCIEDAD PODRÁ: ADQUIRIR EQUIPOS DE INSUMOS DE 
PROCESAMIENTO DE DATOS; ADQUIRIR EQUIPOS DE TRANSPOR' 7 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO NECESARIOS PARA LA DE 
SERVICIOS; CELEBRAR CONTRATOS DE REPRESENTACIÓN; FORMAR PARTE DE OT 
SOCIZDADES CUYO OBJETO FUERE IGUAL, SIMILAR, CONEXO COMPLEMENTAR 1 e e al 

OLABORAC: ABSORBERLAS O FUSIONARSE CON ELLAS; CELEBRAR CONVENIOS Dz Ci 
o 

  

   

  

   

  

E
 
2
 

Ey
 

s
m
 

ca
 za 

    

TÉCNICA (O ADMINISTRATIVA CON OTRAS PERSONAS NATURALES JURÍDICAS; 

COMPRAR MUEBLES E INMUEBLES PARA SU NORMAL FUNCIONAMIENTO: REALIZAR 

OPERACIONES DE CRÉDITO NECESARIAS PARA SU NORMAL FUNCIONAMIENTO; 

REALIZAR TODA CLASE DE TRANSACCIONES CON TITULOS VALORES U OTROS 

TÍTULOS REPRESENTATIVOS DE DERECHOS; INVERTIR SUS DISPONIBILIDADES De 

NUMERARTO EN BONOS, CEDULAS Y OTROS TITULOS QUE EMITAN ENTIDAY%: 

PÚBLICAS O FRIVADAS. ADEMÁS SE ENTENDERÁN INCLUTDAS EL OBJ 
   

E 
a
 

pa 
SOCIAL, LOS ACTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MISMO, ASÍ COMO LO: 

QUE TENGAN POR FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS 0. CUMPLIR LAS 

OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y 

CUALQUIER ACTIVIDAD LÍCITA COMERCIAL O CIVIL. 

CERTIFICA: 

Y 

CAPITAD: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 

VALOR : $200,000,000.00 

NO. DE ACCIONES : 200,000.00 o 

VALOR NOMINAL : $1,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 

VALOR : $4,000,000.00 

NO. DE ACCIONES ¿ £,000,00 

VALOR NOMINAL : $1,000.00 

** CAPITAL PAGADO ** 

VALOR : $4,0900,000.00 

NO. DE ACCIONES : 4,000.00 

VALOR NOMINAL 2 $1,000,00 

CERTIFICA: e 

QUE MEDIANTE OFICIO NO. 1064 DEL 28 DE JULIO DE 2004, INSCRITO EL Y DE 

ABRIL DE 2015 BAJO EL NO. 00146762 DEL LIBRO VIIT, EL JUZGADO 4 CIS 

MUNICIPAL DE MANIZALES, COMUNICO QUE EN EL PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 2004-0329-00 DE SOCIEDAD TURISMAN LTDA CONTRA JULIAN CARAMILLO 
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SALAZAR, SE DECRETO El EMBARGO DE LAS CUOTAS SOCIALES QUE POSEE 
JULIAN JARAMILLO SALAZAR EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA. 

CERTIFICA: 
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) * 

POR ACTA NO. 22:DE JUNTA DE SOCIOS DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2013, 
CRITA EL 9 DE ABRIL DE 2015 BAJO EL NUMERO 01928351 DEL LIBRO IX, 

(RON) NCMBRADO (8): 
NOMBRE IDENTIFICACION 

PRIMER RENGLON 
AMILLO SALAZAR JULIAN C.C. 000000075070897 

SEGUNLO RENGLON 
ERO JOZAME EDUARDO C.C. 000000075089902 

TERCER RENGLON 

*= JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (5) ** 
QUE ACTA NO. 22 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2013, 
INSC 1L 9 DE ABRIL DE 2015 BAJO EL NUMERO 01928351 DEL LIBRO 1X, 
SUE NOMBRADO (8): 

RE IDENTIFICACION 
PRIMER RENGLON 

:STRADA ROBLEDO ANA MARIA C.C. 000001053793268 
SEGUNDO RENGLON 

VELEZ RESTREPO JULIANA C.C. 000001088280840 
RENGLON 
DESTCNACION RHHRKAARAKAA RRA RRA 

CERTIFICA: 
LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD LA 

QUE PODRÁ SER O NO MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA, 
¡TE QUE REEMPLAZARÁ AL PRINCIPAL, EN SUS FALTAS 

TEMPORALES O ABSOLUTAS. 

  

CERTIFICA: 

** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 23" DE JUNTA DIRECTIVA DEL 24 DE FEBRERO DE 2014, 

INSCRITA EL 9 DE ABRIL DE 2015 BAJO EL NUMERO 01928357 DEL LIBRO IX, 

FRE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

CERENTE PRINCIPAL 

CARAMILLO SALAZAR JULIAN C.C€. 000000075070897 

QUE POR ACTA NO. 22. DE JUNTA DE SOCTOS DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2013, 

INSCRITA El 9 DE ABRIL DE 2015 BAJO EL NUMERO 01928352 DEL LIBRO 1X, 
POE (RON) NOMBRADO (5): 

NOMERE IDENTIFICACION 

SUPLENTE. 

ESTRADA ROBLEDO ANA MARIA 

13
 

Cc.C. 000001053793268



FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE nr O CUIEN 

HAGA SUS VECES EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD PARA 

TODOS LOS EFECTOS. EL REPRESENTANTE LEGAL EJEKCERÁ TODAS ZAS 

PROPIAS DE LA NATURALEZA DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES: 

TI. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS 

ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES DEL ORDEN ADMINISTRATIVO Y 

JURISDICCIONAL. TT. CONSTITUIR, PARA RPROPOSITOS CONCRETOS, —LOS 

APODERADOS ESPECIALES QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA RIPRESEN 

JUDICIAL o EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD. —1Ill. ORGANZ 

ADECUADAMENTE 1OS SISTEMAS REQUERIDOS PARA LA CONTABTLIZACIÓN, PA 

DEMÁS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD. 1V. VELAR POR EL CUMPLIMI: 

OPORTUNO DE TODAS TAS OBLIGACIONES DE TA SOCIEDAD £N MAT! 

IMPOSITIVA. V. CERTPIFICAR CONJUNTAMENTE CON EL CONTADOR DE LA COMPANIA 

LOS ESTADOS FINANCIEROS EN EL CASO DE SER DICHA CERTIFICACIÓN EXIGIDA 

POR LAf NORMAS LEGALES. Vi. EJECUTAR TODOS LOS ACTOS U OPERACIONES 

CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 

LAS LEYES Y £N ESTOS ESTATUTOS. VI. AUTORIZAR CON SD FIRMA DOS 

DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE EN DES 

LAS ACTIVIDADES SOCIALES O EN INTERÉS DE LA SOCTEDAD. va 

A LA ASAMBLEA GENSRAL EN 505 REUNIONES ORDINARIAS, UN INVEN 

BALANCE DE FIN DE ECERCICIO, JUNTO CON UN INFORME ESCRT 

SITUACIÓN DE LA SOCIEDAD, UN DETALLE COMPLETO DE LA CUENTA Di 

Y GANANCIAS Y UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES OBTEN<DAS. 

ESIGNAR LAS PERSONAS QUE VAN A PRESTAR SERVICIOS A LA 

L EFECTO CELEBRAR LOS CONTRATOS QUÉ DE ACUERDO A LAS 

DE 

      

    

  

   

e 
e]
 

y 

    

        

     
   

ZAN CONVENTENTES; ADEMÁS, FIJARÁ LAS REMUNERACIONES CORRESFONDIENTES , 

NTRO DE LOS J:ÍMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO ANUAL DE INGR 3 

Y EGRESOS. X. TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE RECLAME LA CONSERVACIÓN PE 

LOS BIENES SOCIALES, VIGILAR LA ACTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS Dz LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD E IMPARTIRLES TAS ÓRDENES E 

INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑÍA. XI. CONVOS 

LA ASAMBLEA GENERAL A REUNIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LO JUZGL 

CONVENIENTE O NECESARIO Y HACER LAS CONVOCATORIAS DEL CASO CUANDO TO 

ORDENEN LOS ESTATUTOS, LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD. XI1Z. 

CONVOCAR LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO 0 

CONVENIENTE Y MANTENERLA INFORMADA DEL CURSO DE LOS NEGOCIOS SOCIAL 

XIIT. CUMPLIR LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE LE IMPARTAN LA AS 

GENERAL O LA JUNTA DIRECTIVA, Y, EN PARTICULAR, SOLI 

AUTORIZACIONES PARA LOS NEGOCIOS QUE DEBEN APROBAR PREVIAMENT 

ASAMBLEA 0 LA JUNTA DIRECTIVA SEGÚN LO DISPONEN LAS 

  

   
Él

 

   

  

   
CORRESPONDIENTES DEL PRESENTE ESTATUTO. XIV. CUMPLIR O HACER SE 

CUMPLAN OPORTUNAMENTE TODOS LOS REQUISITOS O EXIGENCIAS LEGALES 0 SE 

RELACIONEN CON EL FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD. 

PARÁGRAFO: SON: LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, LAS VIENTES: 

EL REPRESENTANTE LEGAL 0 SU SUPLENTE REQUIEREN PREVIA AUT Dñ 
Or 

LA JUNTA DIRECTIVA, PARA LOS SIGUIENTES ASUNTOS: TI. PARA 

VENDER O GRAVAR BIENES INMUEBLES Y PARA CELEBRAR LOS CONTRA 

VALORES EXCEDAN DE 500 SMMLV. NO OBSTANTE, PARA LA PRE P 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS PROPIOS DE SU OBJETO SOCIAL 

NO RIGE TAL RESTRICCIÓN, EN CONSECUENCIA EL PRESIDENTE DE LA SOCIE 

PODRÁ EFECTIARLOS LIBREMENTE. IT. PARA CIALQUIÉR 

TRANSACCIÓN, CONCILTACIÓN O COMPROMISO EN ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS QUE TENGAN RELACIÓN CON CONFLICTOS 

TRABAJO O QUE COMPROMETAN LAS POLITICAS GENERALES DE LA : E? 

MATERIA LABORAL, 111. PARA AUTORIZAR O NOMBRAR A LOS KEGOCIADORES, 
APODERADOS O  COMPROMISARIOS, DE LOS ASUNTOS DEL LITERAL ANTERIOR, 
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SENTANTE LEGA 

S 

A 

ODERES SERÁN CONFERIDOS POR EL REPRE 

BRACIÓN DE CONTRATOS DE SUMINISTRO 
ST 

  

QUE CONTENGAN 
¡VIDAD A CARGO DE LA SOCIEDAD EN SU CALIDAD DE 

CERTIFICA: 
*4 REVISOR FISCAL ** 

POR ACTA NO. 25/DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 16 DE FEBRERO DE 
>, INSCRITA EL 9 DE ABRIL DE 2015 BAJO EL NUMERO 01928360 DEL LIBRO 

IX, FUE (RON) NOMBRADO (5): 

  

NOMBRE IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL 

MEDINA GUZMAN NYDIA FELISA C.C. 000000052037448 
CERTIFICA: 

LOS ACTOS CERTIFICADOS Y QUE FUERON INSCRITOS CON FECHA ANTERIOR AL 9 

DE ABRIL DE 2015, FUERON INSCRITOS PREVIAMENTE POR OTRA CAMARA DE 

COMERCIO. LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL NUMERAL 1.7.1 

DE LA CIRCULAR UNICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

CERTIFICA: 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADETNTSTRATIVO Y DE BO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS 

  

ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ 

(10) DIAS FEABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SiEMPRE QUE NO 

SE OBJETO DE RECURSOS. 

* o * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE O * o * 

RO *oO 5 FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * o * * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 

SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 

E DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 10 DE ABRIL DE 

MPRESI , (SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 

Y UNA, PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 

2 DERECAC A “EEC ¡BIR UN DESCUENTO EN El PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 

> EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 

SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 

DE 20039. 

a
 

0 

  

   

INGRESAR A  Www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU 

STA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS . EVITE SANCIONES. 

  

QUE FL MATRICULADO TIENE LA CONDICION DE PEQUEÑA EMPRESA DE ACUERDO 

CON LIO ESTABLECIDO EN El NUMERAL 1 DEL ARTICULO 27 DE LA LEY 1429 DE



A 

2010 
ERARARARARRARIARA RARA RARA RRRARA RRA ARA RA RARA RRRA RA RARA AR 

** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURIDICA DE 

** SOCIZ¿DAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. 
ARK ARARAARRARAR RRA RRARARARRARARRR ARRE RARE RRA RA A A ko 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

EREXKKAARKR* A 

LA Ho 

*ok 

dodo AA A RA 

VALOR 5 4,500 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO 

DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 12996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A 

CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ FARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

  

5 INTERNO $ to ENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CERTÍFICA 

y : A sd Bos E 

Que la firma estampada en este documento 
- céíírcide con la registrada en este despacho! 
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REPUE LICA DE COLOMBIA 
MISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

    Libertad y Orden 
(Convention d de La Haye du 5 Octubre 1961) 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(Phis public document - Le present acte public) 

Ha sido firmado por: CASTIBLANCO URQUIJO NELLY PATRICIA 
(Has been signed by: A été signe par:) 

Actuando en calidad de: TECNICO ADMINISTRATIVO 
(Acting in the capacity of. - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el se Ho/estampil a de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
(Bears the seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Atteste) 

En. BOGOTA - EN LÍNEA 
(Ac-Ac) 

El 5/5/2015 17:38:33 p.m. 
(On: - Les) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministra of Foreign Affaits of Colombia —- Par Ministére des Affamres Evrangires de la Colombie ) 

No: AZLPFFI73833620 
(Under Number, - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) Ñ A PA 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia y 

AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 0) 0 A 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY ER dy 
BOGOTA - COLOMBIA AÑ 

Firma: (Signature:) 

  

Rombre del Titular: EIKON DIGITAL S.A.S. 
(Name of the holder of document: 

Nom du ttalairo:) 

Tipo de documento: COPIA CERTIFICADO EXISTENCIA Y 
(Type of document: - Type du document) REPRESENTACION LEGAL 

Múmero de hojas apostil tadas: 6 
(Number of pages: - Nombre de pages:) 

079041003838834 R0454557185 Expedido (mnlddiasaa): 64/10/2015 

El Ministerio de Relaciones Exteriores. no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 l ey 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

v.cancilleria.gov.cofapostilla 
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EXTRACTO DE ACTA No. VEINTIDOS (22) 
JUNTA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD EIKON DIGITAL LIMITADA 

REUNIÓN EXTRA ORDINARIA 

En la ciudad de Manizales, siendo las nueve horas (09:00 hrs) del día veintisiete 
(27) de noviembre de dos mil trece (2013), se reunió en el domicilio social de la 
sociedad ubicado en la carrera 23c No 66* - 09 de Manizales, en sesión 
extraordinaria la Junta de Socios de EIKON DIGITAL LIMITADA, sin previa 

convocatoria, por encontrarse presentes y debidamente representados el cien por 
ciento (100%) de las cuotas que componen el capital social. Se encontraban 
presentes o debidamente representados: 

  
  
      

SOCIOS CUOTAS o 
JUANA INES ESTRADA ROBLEDO 20401 51% 
JULIAN JARAMILLO SALAZAR 19601 49% 
TOTAL 100%       
  
El orden del día que se indica a continuación fue aprobado por unanimidad por los 
socios asistentes a la reunión. 

Orden del Día 
1. Verificación del Quórum 

2. Elección de Presidente y Secretario de la Reunión 
3. Lectura y aprobación del orden del día 
4. Aprobación de los estados financieros a corte 31 de octubre de 2013 para 

efectos de la transformación de la sociedad. 
Transformación de la Sociedad y aprobación de los Nuevos Estatutos. 
Aprobación del acta de la Reunión D

S
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

4, Verificación del Guórum 

Verificado el quórum, se comprobó que se encontraban presentes y debidamente 
representados el cien por ciento (100%) de las cuotas que componen el capital 
social de la sociedad por tanto se tenía quórum para decidir y deliberar 
válidamente. 

2. Elección de Presidente y Secretario de la Reunión 

Se propuso nombrar como Presidente a JULIAN JARAMILLO SALAZAR y como 
Secretaria a ANA MARÍA ESTRADA ROBLEDO. La Junta de Socios, por 
unanimidad aprobó la anterior propuesta. 

3, Lectura y aprobación del orden del día 
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: > Presidente solicitó continuar con el orden del día en atención a que ya se había 
realizado la aprobación de este punto. 

GUA ASENCIO ROCA AAA AA rosa aa 

3. Transformación de la Sociedad y aprobación de los Nuevos Estatutos 

A continuación, el Presidente explicó que era el deseo de los socios, transformar 
a la sociedad en Sociedad Simplificada por Acciones. En tal sentido, presentó a la 
Junta de Socios la siguiente: 

e 

PROPOSICIÓN 

Transformar a la sociedad ElKON DIGITAL LIMITADA, en Sociedad por Acciones 
Simplificada y adoptar los siguientes estatutos: 

ESTATUTOS 
Capítulo 1 . 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN 

ARTÍCULO 12. -— DENOMINACIÓN SOCIAL: La sociedad se denominará: EIXON 
DIGITAL, S.A.S., sociedad por acciones simplificada razón social bajo la cual 
girará en adelante. 

ARTÍCULO 22. NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La sociedad es de nacionalidad 
colombiana y tendrá como domicilio principal la ciudad de Bogotá D.C., 
departamento de Cundinamarca, República de Colombia, pudiendo no obstante 
establecer oficinas, sucursales, agencias o dependencias en otros lugares del país 
o del exterior, por disposición de la Junta Directiva y con arreglo a la ley. 

ARTÍCULO 32, - OBJETO SOCIAL: El objeto social de la sociedad será: 

El objeto social de la sociedad es: planeación, diseño, desarrollo, implementación 
de medios de comunicación soportados en medios digitales para la web y 
sistemas de producción multimediales, servicios de comunicación, merchandising, 

mercadeo, asesoría de imagen. Para el cabal desarrollo y cumplimiento de su 

objeto, la sociedad podrá: adquirir equipos de insumos de trasmisión y 
procesamiento de datos; adquirir equipos de transporte; organizar 
establecimientos de comercio necesarios para la prestación de sus servicios; 
celebrar contratos de representación; formar parte de otras sociedades cuyo 
objeto fuere igual, similar, conexo complementario, absorberlas o fusionarse con 
ellas; celebrar convenios de colaboración técnica o administrativa con otras 

personas naturales o jurídicas; comprar muebles e inmuebles para su normal 
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, a OS Siento: realizar operaciones de crédito necesarias para su normal 

1) ámiento; realizar toda clase de transacciones con títulos valores u otros 
s representativos de derechos; invertir sus disponibilidades de numerario en 

bonos, cedulas y otros títulos que emitan entidades públicas o privadas. Además 
se entenderán incluidas en el objeto social, los actos directamente relacionados 
con el mismo, así como los que tengan por finalidad ejercer los derechos o cumplir 
las obligaciones legales o contractuales derivadas de la existencia y cualquier 
actividad lícita, comercial o civil. 

  

ARTÍCULO 42. - TÉRMINO DE DURACIÓN: El término de duración de la sociedad 
será indefinido. 

CAPÍTULO ll 
CAPITAL SOCIAL, APORTES Y RESERVAS 

ARTÍCULO 58, CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la sociedad es de 
CIEN MILLONES DE PESOS MI/CTE ($100.000.000) dividido en CIEN MIL 
acciones (100.000) de valor nominal de MIL PESOS ($1.000) cada una. 

ARTÍCULO 62, CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO.- A la fecha de la presente 

transformación, el capital suscrito y pagado de la sociedad, es de CUATRO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000) dividido en CUATRO MIL acciones 
(4.000) de valor nominal de MIL PESOS ($1.000) cada una. 

El capital suscrito y pagado de la sociedad a la fecha del presente documento se 
encuentra distribuido de la siguiente manera: 

  

  

ACCIONISTA ACCIONES VALOR 
NOMBRE, IDENTIDAD Y DOMICILIO 

JUANA INES ESTRADA ROBLEDO, identificada 2.040 $2.040.000 
con la cedula número 30.402.963 con domicilio en 

la ciudad de Bogotá. 
  

JULIAN JARAMILLO SALAZAR, identificado con la 1.960 $1960.000 

ceduia número 75.070.897 con domicilio en la 

ciudad de Bogotá. 
      TOTAL 4.000 $4.000.000   
  

ARTÍCULO 72, CAPITAL PAGADO.- El capital pagado de la sociedad al momento 
de su transformación es de CUATRO MILLONES DE PESOS MI/CTE 
($4.000.000.) dividido en CUATRO MIL acciones (4.000.) de valor nominal de mil 
pesos ($1.000.00) cada una. 

Parágrato 1*.- El capital suscrito podrá aumentarse por cualguiera de los medios 
que admite la Ley, igualmente, podrá disminuirse con sujeción a los reguisitos que 
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la ey Señala, en virtud de la correspondiente reforma estatutaria, aprobada por, »E- 
408 sótiós e inscrita en el registro mercantil. 
3 LA 

ARTÍCULO 82. TÍTULOS DE LAS ACCIONES Al(los) accionista(s) único(s) se le 
expedirá un solo título representativo de sus acciones. El contenido y las 
características de los títulos se sujetarán a lo preceptuado en las normas legales 
correspondientes. Mientras el valor de las acciones no hubiere sido pagado 
totalmente, la sociedad sólo podrá expedir certificados provisionales. Para hacer 
una nueva inscripción y expedir el título al adquirente, será menester la previa 
cancelación de los títulos del tradente 

ARTÍCULO 92, LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONES La sociedad llevará un libro 
de registro de acciones, previamente registrado en la cámara de comercio 
correspondiente al domicilio principal de la sociedad, en el cual se anotará el 
nombre del único accionista, la cantidad de acciones de su propiedad, el título o 
títulos con sus respectivos números y fechas de inscripción, las enajenaciones y 
traspasos, las prendas, usufructos, embargos y demandas judiciales, así como 

cualquier otro acto sujeto a inscripción según aparezca ordenado en la Ley. 

ARTÍCULO 102, CLASE DE ACCIONES: Las acciones serán ordinarias y conferirán 
a sus titulares los derechos de: 1. Participar en las deliberaciones de la asambiea 
general de accionistas y votar en ella. 2. Recibir una parte proporcional de los 
beneficios sociales establecidos por los balances de fin de ejercicio con sujeción a 
lo dispuesto en la ley o en los estatutos. 3. Negociar las acciones con sujeción al 
derecho de preferencia pactado en estos estatutos. 4. inspeccionar libremente los 
libros y papeles sociales dentro de los quince días hábiles anteriores a las 
reuniones de la asamblea general en que se examinen los balances de fin de 
ejercicio. 5. Recibir una parte proporcional de los activos sociales al tiempo de la 
liguidación y una vez pagado el pasivo externo de la sociedad. 

ARTÍCULO 112, ACCIONES CON DIVIDENDO PREFERENCIAL: La sociedad 
podrá emitir acciones con dividendo preferencial y sin derecho de voto, siempre y 
cuando su emisión sea aprobada por la asamblea general de accionistas, 
conforme a las condiciones y requisitos señalados para tal efecto en las normas 
gue regulen la materia. 

ARTÍCULO 122. EMISIÓN DE ACCIONES: Toda emisión de acciones podrá 
revocarse o modificarse por la asamblea general, antes de que éstas sean 

colocadas o suscritas y con sujeción a las exigencias legales. La disminución o 
supresión de los privilegios concedidos a unas acciones deberá adoptarse con el 
voto favorable de accionistas gue representen no menos del setenta y cinco por 
ciento de acciones suscritas, siempre que esta mayoría incluya en la misma 
proporción el voto de tenedores de esta clase de acciones. 

PARÁGRAFO: Las acciones que emita posteriormente la sociedad serán 
colocadas de acuerdo con el reglamento de suscripción. Con excepción de las 
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acciones de goce y de las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a 
voto, corresponderá a la junta directiva aprobar el reglamento de suscripción. 

el 

ARTÍCULO 432. SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES: Los accionistas tendrán derecho a 
suscribir preferencialmente en toda nueva emisión de acciones una cantidad 
proporcional a las que posean en la fecha en que el órgano social competente 
apruebe el reglamento de suscripción. El aviso de oferta de las acciones se dará 
por los mismos medios de comunicación previstos en estos estatutos para la 
convocatoria de la asamblea. Por disposición de la asamblea adoptada con la 
mayoría calificada prevista en estos estatutos podrá decidirse gue las acciones se 
cologuen sin sujeción al derecho de preferencia. El derecho a la suscripción de 
acciones no será negociable, ni podrá cederse, salvo con el voto favorable de no 
menos del 80% de las acciones suscritas. 

ARTÍCULO 142, RE ADQUISICIÓN DE ACCIONES: La sociedad no podrá adquirir 
sus propias acciones, sino por decisión de la asamblea con el voto favorable de no 
menos del setenta por ciento (70%) de las acciones suscritas. Para realizar esa 
operación empleará fondos tomados de las utilidades líquidas, requiriéndose 
además que dichas acciones se hallen totalmente liberadas. Mientras estas 
acciones pertenezcan a la sociedad, quedarán en suspenso los derechos 
inherentes a las mismas. 

ARTÍCULO 152. MORA EN EL PAGO DE ACCIONES: Cuando un accionista esté 
en mora de pagar las cuotas de las acciones que haya suscrito, no podrá ejercer 
los derechos inherentes a ellas. Para este efecto, la sociedad anotará los pagos 
efectuados y los saldos pendientes. Si la sociedad tuviere obligaciones vencidas a 
cargo de los accionistas por concepto de cuotas de las acciones suscritas, 
acudirá, a elección de la junta directiva, a vender de cuenta y riesgo del moroso y 
respetando el derecho de preferencia las acciones que hubiere suscrito, o a 
imputar las sumas recibidas a la liberación del número de acciones que 
correspondan a las cuotas pagadas. Las acciones que la sociedad retire al 
accionista moroso las colocará de inmediato respetando en todo momento el 
derecho de preferencia. A todo suscriptor de acciones deberá expedírsele por la 
sociedad el título o títulos que justifiguen su calidad de tal. Mientras el valor de las 
acciones no esté cubierto íntegramente sólo se expedirán certificados 
provisionales a los suscriptores. En caso de hurto de un título nominativo la 
sociedad lo sustituirá entregándole un duplicado al propietario que aparezca 
inscrito en el registro de acciones, comprobando el hecho ante los 
administradores, y en todo caso, presentando la copia auténtica de la denuncia 
penal correspondiente. Cuando el accionista solicite un duplicado por pérdida del 
título, dará la garantía que le exija la junta directiva. En caso de deterioro, la 
expedición del duplicado requerirá la entrega por parte del accionista de los títulos 
originales para que la sociedad los anule. Los títulos al portador solo serán 
sustituibles en caso de deterioro. 
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< mrisul 162. ENAJENACIÓN DE ACCIONES POR LOS ADMINISTRADORES: 00 
%, ET 0898 nados de la sociedad e por sí Y, por nepesta persona, 

ARTÍCULO 172. NEGOCIACIÓN DE ACCIONES: Las acciones no pagadas en su 
integridad podrán ser negociadas, pero el suscriptor y los adquirentes 
subsiguientes serán solidariamente responsables del importe no pagado de las 
mismas. La enajenación de las acciones puede hacerse por el simple consenso de 
las partes siempre y cuando se respete el derecho de preferencia, mas para gue 
produzca efectos respecto de la sociedad y de terceros, será necesaria su 
inscripción en el libro de registro de acciones mediante orden escrita del 
enajenante, la que podrá darse en forma de endoso hecho sobre el título 
respectivo. Para la nueva inscripción y expedir el título al adquirente es necesaria 
la previa cancelación de los títulos expedidos al tradente. En ventas forzadas y en 
las adjudicaciones judiciales de acciones el registro se hará mediante exhibición 
del original o copia auténtica de los documentos pertinentes. 

PARÁGRAFO: —Los accionistas que deseen enajenar sus acciones en todo o en 
parte, deberán ofrecerlas en primer lugar a la sociedad. La oferta se hará por 
escrito, a través del Representante Legal de la compañía y en ella se indicará el 
número de acciones a enajenar, el precio y la forma de pago de las mismas. La 
sociedad gozará de un término de quince (15) días hábiles para aceptar o no la 
ofería, según lo que decida la junta directiva, que será convocada para tales 
efectos. Para la readquisición de acciones la sociedad deberá observar lo 
estipulado en el artículo 13 de estos estatutos. Vencido el término anterior, si la 
junta no hace pronunciamiento alguno, o si decide no adquirir las acciones O 
determina adquirirlas parcialmente, el Representante Legal de la sociedad oficiará 
a los demás accionistas para que éstos decidan adquirir la totalidad o el resto de 
las acciones ofrecidas, según el caso, para lo cual tendrán igualmente un plazo de 
quince (15) días hábiles contados a partir del vencimiento del término anterior, Es 
entendido que los accionistas podrán adquirir las acciones en proporción a las que 
posean en la compañía. Vencido el término mencionado, las acciones no 
adguiridas por la sociedad o por los socios podrán ser cedidas libremente a los 
terceros. Si la sociedad o los accionistas, según el caso, estuvieren interesados en 

adquirir las acciones total o parcialmente, pero discreparen con el oferente 
respecto del precio o de la forma de pago, o de ambos, éstos serán fijados por 
peritos designados por las partes. En este evento, la negociación se perfeccionará 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la rendición del experticio. 

ARTÍCULO 189, IMPOSIBILIDAD DE NEGOCIAR VALORES EN EL MERCADO 
PUBLICO.- Las acciones y los demás valores que emita la sociedad no podrán 
inscribirse en el Registro Nacional de Valores y Emisores ni negociarse en bolsa. 

ARTÍCULO 192, PIGNORACIÓN DE ACCIONES: La pignoración o prenda de 
acciones no surtirá efectos ante la sociedad mientras no se le dé aviso de esto por 
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5% seis el gravamen se haya inscrito en el libro respectivo con la comunicación 

-... LeRJAGue se informa la obligación que se garantiza. 

ARTÍCULO 202, RESERVA LEGAL: La sociedad formará una reserva legal con el 
diez por ciento (10%) de las utilidades líquidas de cada ejercicio, hasta completar 
el cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito. En caso de que este último 
porcentaje disminuyere por cualquier causa, la sociedad deberá seguir apropiando 
el mismo diez por ciento (10%) de las utilidades líguidas de los ejercicios 
siguientes hasta cuando la reserva legal alcance nuevamente el límite fijado. 

¿ 

ARTÍCULO 212. RESERVAS OCASIONALES: La asamblea general de accionistas 
podrá constituir reservas ocasionales, siempre que tengan destinación específica y 
estén debidamente justificadas. Antes de formar cualquier reserva, se harán las 
apropiaciones necesarias para atender el pago de impuestos. Hechas las 
deducciones por este concepto y las reservas que acuerde la asamblea general de 
accionistas, incluida la reserva legal y la estatutaria, el remanente de las utilidades 
líquidas se repartirá entre los socios en proporción a las acciones que posean. 

ARTÍCULO 222. PÉRDIDAS: En caso de pérdidas, éstas se enjugarán con las 
reservas que se hayan constituido para ese fin y, en su defecto, con la reserva 
legal. Las reservas cuya finalidad fuere la de absorber determinadas pérdidas no 
se podrán emplear para cubrir otras distintas, salvo que así lo decida la asamblea 
general de accionistas. Si la reserva legal fuere insuficiente para enjugar el déficit 
de capital, se aplicarán a este fin los beneficios sociales de los ejercicios 
siguientes. 

CAPITULO il 

ELECCIONES Y VOTACIONES 

ARTÍCULO 232. Todas las votaciones serán públicas y requieren de la mayoría de 
sus miembros. 

CAPITULO IV 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

  

ARTÍCULO 242. Las resoluciones sobre reformas de estatutos deben ser aprobadas d 
en un sólo debate, en reuniones ordinarias o extraordinarias de la asamblea 5 

general de accionistas y requieren el voto favorable de la mayoría de sus E 
miembros. Estas reformas serán por documento privado o elevadas a escritura 
pública que firmará el representante legal y se inscribirá en el registro mercantil 
conforme a la ley. 

CAPITULO Y 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, JUNTA DIRECTIVA, 
REPRESENTANTE LEGAL



  

QA Sección Primera 

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ARTÍCULO 252. La asamblea de accionistas la constituyen éstos reunidos con el 
quórum y en las condiciones previstas en estos estatutos. 

ARTÍCULO 262. La asamblea general de accionistas será presidida por el accionista 
que designe la asamblea. 

ARTÍCULO 272. Las reuniones de la asamblea general de accionistas pueden ser 
ordinarias o extraordinarias. La convocatoria a estas reuniones deberá hacerse 
mediante comunicación escrito dirigida a cada uno de los accionistas. Esta 
comunicación podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: Correo 
Aéreo, Correo Electrónico o Fax. Cuando se tratare de asamblea extraordinaria en 
el aviso debe insertarse el orden del día. 

PARÁGRAFO.- La primera convocatoria para una reunión de la asamblea de 
accionistas podrá incluir igualmente la fecha en que habrá de realizarse una 
reunión de segunda convocatoria en caso de no poderse llevar a cabo la primera 
reunión por falta de quórum. La segunda reunión no podrá ser fijada para una 
fecha anterior a los diez (10) días hábiles siguientes a la primera reunión, ni 
posterior a los treinta (30) días hábiles contados desde ese mismo momento. 

ARTÍCULO 282. REUNIONES ORDINARIAS: Las reuniones ordinarias se 
celebrarán por lo menos una vez al año dentro de los tres primeros meses 
siguientes al vencimiento dei ejercicio social. Si convocada la asamblea ésta no se 
reuniere, o si la convocatoria no se hiciere con la anticipación señalada, entonces 

se reunirá por derecho propio el primer día hábil del mes de abril a las 10 a.m. en 
las oficinas de la administración del domicilio principal. 

ARTÍCULO 292, OBJETO DE LAS REUNIONES: Las reuniones ordinarias tendrán 
por objeto examinar la situación de la sociedad, designar los administradores y 
demás funcionarios de su elección, determinar las directrices económicas de la 
compañía, considerar las cuentas y balances del último ejercicio, resolver sobre la 
distribución de utilidades y acordar todas las providencias necesarias para 
asegurar el cumplimiento del objeto social. Las reuniones extraordinarias se 
efectuarán cuando las necesidades imprevistas o urgentes de la compañía así lo 
exijan, por convocatoria del representante legal, o a solicitud de uno de los socios. 
La convocatoria para las reuniones ordinarias se realizará con quince días hábiles 
de antelación en la forma prevista en estos estatutos. La convocatoria para las 
reuniones extraordinarias se hará en la misma forma que para las ordinarias, pero 
con una anticipación de cinco días comunes a menos que en ellas hayan de 
aprobarse cuentas y balances generales de fin de ejercicio, pues entonces la 
convocatoria se hará con la misma anticipación prevista por las ordinarias. 
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RÁGRAFO. - Cuando hayan de aprobarse balances de fin de ejercicio u 

—peraciones de transformación, fusión o escisión, el derecho de inspección de los 
accionistas podrá ser ejercido durante los cinco (5) días hábiles anteriores a la 
reunión. 

ARTÍCULO 30%. Las reuniones de la asamblea se efectuarán en el domicilio social. 
Sin embargo, podrá reunirse válidamente cualquier día y en cualquier lugar sin 
previa convocatoria, cuando se hallare representada la totalidad de las acciones 
suscritas. 

ARTÍCULO 312. Con el aviso de convocatoria para las reuniones extraordinarias se 
especificarán los asuntos sobre los que se deliberará y decidirá. En todo caso, 
podrá remover a los administradores y demás funcionarios cuya designación les 
corresponda. 

ARTÍCULO 322, Todo socio podrá hacerse representar en las reuniones de la 
asamblea general de accionistas mediante poder otorgado por escrito, en el que 
se indique el nombre del apoderado, la persona en quien éste pueda sustituirlo y 
la fecha de la reunión para la cual se confiere. El poder otorgado podrá 
comprender dos o más reuniones de la asamblea de accionistas. 

ARTÍCULO 232. Las decisiones de la asamblea general de accionistas se harán 
constar en actas aprobadas por la misma, o por las personas que se designen en 
la reunión para tal efecto, y firmadas por el presidente y el secretario de la misma, 
en las cuales deberá indicarse su número, lugar, la fecha y hora de la reunión; el 
número de acciones suscritas; la forma y antelación de la convocación; la lista de 

los asistentes con indicación del número de acciones propias o ajenas que 
representen; los asuntos tratados, los votos emitidos en favor, en contra, o en 
blanco; las constancias escritas presentadas por los asistentes durante la reunión; 
las designaciones efectuadas, y la fecha y hora de su clausura. 

ARTÍCULO 342. Son funciones de la asamblea general de accionistas: 

a) Disponer qué reservas deben hacerse además de las legales y estatutarias. 
b) Fijar el monto del dividendo, así como la forma y plazos en que se pagará. 
c) Ordenar las acciones que correspondan contra los administradores, 

funcionarios directivos. 
d) Elegir y remover libremente los miembros de la junta directiva y a los demás 

funcionarios cuya designación le corresponda. 
e) Disponer que determinada emisión de acciones ordinarias sea colocada sin 

sujeción al derecho de preferencia, para lo cual se requerirá el voto 
favorable de no menos del setenta por ciento de las acciones presentes en 
la reunión. 

f Adoptar las medidas que exigiere el interés de la sociedad. 
o) Estudiar y aprobar las reformas de los estatutos. 
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hy ES minar, aprobar o improbar los balances de fin de ejercicio y las cuentas. 00 
oque deban rendir los administradores. 

y DE adP Disponer de las utilidades sociales conforme al contrato y a las leyes. 
$ Considerar los informes de los administradores o del representante legal 

sobre el estado de los negocios sociales, y el informe contable. 
k) Adoptar todas las medidas que reclamen el cumplimiento de los estatutos y 

el interés común de los asociados. 
DH) Las demás gue señalen la ley y estos estatutos. 

PARÁGRAFO: Si el volumen de activos, el monto de los ingresos o cuaiguier otro 
Criterio establecido en la ley la obliga, la Asamblea de Accionistas nombrará un 
Revisor Fiscal, el cual contará con un suplente. La persona que ocupe dicho cargo 
deberá ser Contador Público Titulado con tarjeta profesional vigente y serán sus 
funciones: a) Examinar todas las operaciones, inventarios, actas, libros, 
correspondencia, negocios de la compañía y comprobantes de las cuentas. bj) 
Verificar el argueo de la caja menor por lo menos una vez al mes. e) Verificar la 
comprobación de todos los valores de la compañía y de los que tenga bajo su 
custodia. «) Examinar los balances y demás cuentas de la compañía. e) 
Cerciorarse de que las operaciones que ejecute por medio de la compañía estén 
conforme a los estatutos. £) Dar oportunamente cuenta por escrito a la Asamblea 
General de Accionistas y al Gerente según los casos, de las irregularidades que 
note en los actos de la compañía. q) Autorizar con su firma los Balances anuales O 
mensuales. hj dictaminar los estados financieros i) Las demás que determine la 
Asamblea General de Accionistas. 

Sección Segunda 

JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 258. La junta directiva se compone de tres (3) miembros principales 
quienes tendrán un suplente personal cada uno. El Representante Legai de la 
sociedad tendrá voz pero no voto en las reuniones de la junta directiva, a menos 
gue sea miembro de la junta, caso en el cual tendrá voz y voto. 

ARTÍCULO 362. El período de duración de los miembros en la junta directiva será de 
dos (2) año, y unos y otros podrán ser reelegidos o removidos por decisión de la 
asamblea de accionistas. La junta directiva designará de su seno un presidente y 
un vicepresidente. 

ARTÍCULO 372, La junta directiva se reunirá periódicamente, en las épocas que ella 
misma señale y además, cada vez gue sea convocada por el Presidente de la 
sociedad, o por dos (2) de sus miembros que actúen como principales. 

ARTÍCULO 382. La junta directiva deliberará y decidirá válidamente con la presencia 
y los votos de la mayoría de sus miembros. 
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vii 

xi. 

xil. 

Xi 

xiv. 

   nar el Representante Legal fí ñ jándole su remuneración. 
“Crear los demás empleos que considere necesarios para el buen servicio 
de la empresa, señalarles funciones y remuneración. 
Delegar en el Representante Legal o en cualquier otro empleado, las 
funciones que estime convenientes. 
Autorizar al Representante Legal o al suplente para comprar, vender o 
gravar bienes inmuebles y para celebrar los contratos cuyos valores 
excedan de 500 SMMLY. No obstante, para la prestación y 
comercialización de productos y servicios propios de su objeto social, no 
rige tal restricción, en consecuencia el presidente de la sociedad podrá 
efectuarlos libremente. 
Autorizar cualquier decisión, transacción, conciliación o compromiso en 
asuntos jurídicos o administrativos gue tengan relación con conflictos 
colectivos de trabajo o que comprometan las políticas generales de la 
compañía en materia laboral, y autorizar por acta el nombramiento, para tales 

efectos, de los negociadores, apoderados o compromisarios, determinando 
en la misma las facultades con las cuales quedarán investidos. Los poderes 
serán conferidos por el representante legal, 

Autorizar la celebración de contratos de suministros que contengan cláusula 
de exclusividad a cargo de la sociedad en su calidad de adquiriente. 
Convocar a la asamblea a su reunión ordinaria, cuando no lo haga 
oportunamente el representante legal o a reuniones extraordinarias, cuando 

lo juzgue conveniente. 
impartirle al Representante Legal las instrucciones, orientaciones y órdenes 
que juzgue convenientes. 
Presentar a la asamblea general los informes que ordene la ley. 
Determinar las partidas que se deseen llevar a fondos especiales. 
Examinar cuando lo tenga a bien, los libros, documentos, instalaciones, 
depósitos y caja de la compañía. 
Abrir sucursales o agencias o dependencias, dentro o fuera del país. 
Elaborar el reglamento de emisión, ofrecimiento y colocación de acciones 
en reserva de conformidad con lo previsto en el artículo doce (12) de estos 
estatutos. 
Tomar las decisiones que no correspondan a la asamblea o a otro órgano 
de la sociedad. 

ARTÍCULO 402. Cualquier duda o colisión respecto de las funciones o atribuciones 
de la junta directiva y el gerente, se resolverá siempre en favor de la junta directiva 
y las colisiones entre la junta y la asamblea general, se resolverán, a su vez, a 
favor de la asamblea. 

ARTÍCULO 448, La citación o convocación de la junta directiva se hará 
personalmente a los principales. 
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ARTÍCULO 422, Respecto a las reuniones de la junta directiva se observarán las 
“Siguientes reglas: 

a de S A Junta elegirá un presidente y un secretario para un periodo igual al suyo, 
a quienes podrá remover libremente en cualquier tiempo; 
El Representante Legal tendrá voz, sin derecho a voto, en las 
deliberaciones de la junta directiva, salvo que se designe para tal cargo a 
un miembro de la junta, caso en el cual tendrá voz y voto en las 
deliperaciones de la misma; 

tl Las autorizaciones de la junta directiva al gerente, en los casos previstos en 
estos estatutos, podrán darse en particular, para cada acto u operación; 

iv. De las reuniones de la junta se levanterán actas completas, firmadas por el 
presidente y el secretario, y en ellas se dejará constancia del lugar y fecha 
de la reunión, del nombre de los asistentes, con la especificación de la 

condición de principales con que concurran, de todos los asuntos tratados y 
de las decisiones adoptadas, negadas o aplazadas. 

    

ARTÍCULO 432. Los principales de la junta serán elegidos por la asamblea general, 
para períodos determinados y por cociente electoral, según lo previsto en el 
artículo ciento noventa y siete (197) del Código de Comercio, sin perjuicio de que 
puedan ser reelegidos o removidos libremente por la misma asamblea. Las 
personas elegidas no podrán ser reemplazadas en elecciones parciales, sin 
proceder a nueva elección por el sistema de cociente electoraí, a menos que las 
vacantes se provean por unanimidad. 

ARTÍCULO 442. La junta directiva tendrá atribuciones suficientes para ordenar que 
se ejecute o celebre cualquier acto o contrato comprendido dentro del objeto social 
y para tomar las determinaciones necesarias en orden a que la sociedad cumpla 
sus fines. 

Sección Tercera 

REPRESENTANTE LEGAL 

ARTÍCULO 458, La Representación Legal de la sociedad la ejercerá un Gerente, que 
podrá ser o no miembro de la junta directiva, con un suplente que reemplazará al 
principal, en sus faltas accidentales, temporales o absolutas. 

ARTÍCULO 462. Tanto el Representante Legal principal, como el suplente, serán 
elegidos por la junta directiva por periodos de un año o el periodo que se 
determine al momento de la vinculación, sin perjuicio de que la misma junta pueda 
removerlos libremente en cualquier tiempo. 

ARTÍCULO 472, El Representante Legal, o guien haga sus veces ejercerá la 
representación legal de la sociedad para todos los efectos. 
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ARTÍCULO age. El Representante Legal ejercerá todas las funciones propias de la 
naturalezáe su cargo, y en especial, las siguientes: 
od “Representar a la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda 

> ¿ase de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional. oz 

+ Constituir, para propósitos concretos, los apoderados especiales que 
considere necesarios para representar judicial o extrajudicialmente a la 
sociedad. 

til Organizar adecuadamente los sistemas regueridos para la contabilización, 
pagos y demás operaciones de la sociedad. 

iv. — Velar por el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la sociedad 
en materia impositiva. 

Y.  —Certificar conjuntamente con el contador de la compañía los estados 
financieros en el caso de ser dicha certificación exigida por las normas 
legales. 

vi Ejecutar todos los actos u operaciones correspondientes al objeto social, de 
conformidad con lo previsto en las leyes y en estos estatutos. 

vil Autorizar con su firma todos los documentos públicos o privados que deban 
otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés de la 
sociedad. 

vit, Presentar a la asamblea general en sus reuniones ordinarias, un inventario 
y un balance de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la 
situación de la sociedad, un detalle completo de la cuenta de pérdidas y 
ganancias y un proyecto de distribución de utilidades obtenidas. 

ix Designar las personas que van a prestar servicios a la sociedad y para el 
efecto celebrar los contratos que de acuerdo a las circunstancias sean 
convenientes; además, fijará las remuneraciones correspondientes, dentro 
de los límites establecidos en el presupuesto anual de ingresos y egresos. 

Xx. Tomar todas las medidas que reclame la conservación de los bienes 
sociales, vigilar la actividad de los empleados de la administración de la 

sociedad e impartiries las órdenes e instrucciones que exija la buena 
marcha de la compañía. 

xi, Convocar la asamblea general a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue 
conveniente o necesario y hacer las convocatorias del caso cuando lo 
ordenen los estatutos, la junta directiva de la sociedad. 

xii. Convocar la junta directiva cuando lo considere necesario o conveniente y 
mantenerla informada del curso de los negocios sociales. 

xi Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la asamblea general o 
la junta directiva, y, en particular, solicitar autorizaciones para los negocios 
gue deben aprobar previamente la asamblea o la junta directiva según lo 
disponen las normas correspondientes del presente estatuto. 

xiv. Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos O 
exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y actividades de 
la sociedad, 

PARÁGRAFO: Son limitaciones del Representante Legal, las siguientes: 
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El represento legal o su suplente requieren previa autorización de la Junta 
Directiva E os siguientes asuntos: 

o DE aus 
Hara comprar, vender o gravar bienes inmuebles y para celebrar los 
contratos cuyos valores excedan de 500 SMMLV. No obstante, para la 
prestación y comercialización de productos y servicios propios de su objeto 
social, no rige tal restricción, en consecuencia el presidente de la sociedad 
podrá efectuarlos libremente. 

ti. Para cualquier decisión, transacción, conciliación o compromiso en asuntos 
jurídicos o administrativos que tengan relación con conflictos colectivos de 
trabajo o que comprometan las políticas generales de la compañía en materia 
laboral, 

ti. Para autorizar o nombrar a los negociadores, apoderados o compromisarios, 
de los asuntos del literal anterior, determinando en la misma las facultades 
con las cuales quedarán investidos. Los poderes serán conferidos por el 
representante legal, 

iv. Para la celebración de contratos de suministros que contengan cláusula de 
exclusividad a cargo de la sociedad en su calidad de adquiriente. 

ARTÍCULO 492. En el registo mercantil se inscribirá la designación de 
representantes legales y sus suplentes, mediante copia de la parte pertinente del 
acta de la junta directiva o de la asamblea cuando sea ella quien los nombre, una 
vez aprobada y firmada por el presidente y el secretario. 

PARÁGRAFO. —Las personas cuyos nombres figuren. inscritos en el 
correspondiente registro mercantil como Representante Legal principal y suplentes 
serán los representantes de la sociedad para todos los efectos legales, mientras 
no se cancele su inscripción mediante el registro de un nuevo nombramiento. 

ARTÍCULO 502, El Representante Legal deberá rendir cuentas comprobadas de su 
gestión, cuando se lo exijan la asamblea general o la junta directiva, al final de 
cada año y cuando se retire de su cargo. 

CAPITULO Yi 

BALANCE, DIVIDENDOS 

ARTÍCULO 512. La sociedad tendrá ejercicios anuales, que se cerrarán el treinta y 
uno (31) de diciembre de cada año, para hacer el inventario, y el balance general 
de fin de ejercicio y someterlos a la aprobación de la asamblea. El balance se hará 
conforme a las prescripciones legales. Copia del balance, autorizada por un 
contador público, será publicada, por lo menos, en el boletín de la Cámara de 

Comercio del domicilio social. 
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ARTÍCULO 520: 1 
a su aprohbacióñ 

junta directiva y el representante legal presentarán a la asamblea 
o desaprobación, el balance de cada ejercicio, acompañado de    

los siguieñtes documentos: 

Y. 

El detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias del 
correspondiente ejercicio social, con especificación de las apropiaciones 
hechas por concepto de depreciación de activos fijos y de amortización de 
intangibles. 
'Jn proyecto de distribución de utilidades repartibles, con la deducción de 
una suma calculada para el pago de impuestos sobre la renta y sus 
complementarios por el correspondiente ejercicio gravable. 
El informe de la junta directiva sobre la situación económica y financiera de 
la sociedad gue contendrá, además de los datos contables y estadísticos 
pertinentes, los que a continuación se enumeran: 

a. Detalle de los egresos por concepto de salarios, honorarios, viáticos, 
gastos de representación, bonificaciones, prestaciones en dinero y 
en especie, erogaciones por concepto de transporte y cualquiera otra 
clase de remuneraciones que hubiere percibido cada uno de los 
directivos de la sociedad; 

b. Las erogaciones por los mismos conceptos indicados en el literal 
anterior, que se hubieren hecho en favor de asesores o gestores, 
vinculados o no a la sociedad mediante contrato de trabajo, cuando 
la principal función que realicen consista en tramitar asuntos ante 
entidades públicas o privadas, o aconsejar o preparar estudios para 
adelantar tales tramitaciones; 

c. Las transferencias de dinero y demás bienes, a título gratuito o a 
cualquier otro que pueda asimilarse a éste, efectuadas a favor de 
personas naturales o jurídicas; 

d. Los gastos de propaganda y de relaciones públicas, discriminados 
unos y otros; 

e. Los dineros y otros bienes que la sociedad posea en el exterior y las 
obligaciones en moneda extranjera. 

f. Las inversiones discriminadas de la compañía en otras sociedades, 
nacionales o extranjeras. 

Un informe escrito al representante legal sobre fa forma como hubiere 
llevado a cabo su gestión, y las medidas cuya adopción recomiende a la 
asamblea. 
El informe escrito del auditor externo. 

ARTÍCULO 532. Los documentos indicados en el artículo anterior, junto con los libros 
y demás comprobantes exigidos por la ley, deberán ponerse a disposición de los 
accionistas en las oficinas de la administración, durante los quince días hábiles 
gue preceden a la reunión de la asamblea. 

ARTÍCULO 582, Si así lo estipulare la reglamentación vigente, dentro del término 
establecido y posterior a la reunión de la asamblea el representante legal de la 
sociedad remitirá a la Superintendencia una copia del balance, según el formulario 
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ARTÍCULO 552, Al final de cada ejercicio se producirá el estado de pérdidas y 
ganancias. Para determinar los resultados definitivos de las operaciones 
realizadas en el respectivo ejercicio será necesario que se hayan apropiado 
previamente, de acuerdo con las leyes y con las normas de contabilidad, las 
partidas necesarias para atender el deprecio, desvalorización y garantía del 
patrimonio social. Los inventarios se avaluarán de acuerdo con los métodos 
permitidos por la legislación fiscal. 

ARTÍCULO 562. La distribución de utilidades sociales se hará, previa aprobación de 
la asamblea, justificada con balances fidedignos y después de hechas las reservas 
legal, estatutarias y ocasionales, así como las apropiaciones para el pago de 
impuestos en proporción a la parte pagada del valor nominal de las acciones 
suscritas. 

ARTÍCULO 572. Salvo determinación en contrario, aprobada por la mayoría de sus 
miembros de las acciones representadas en la asamblea, la sociedad repartirá, a 
título de dividendo o participación, no menos del cincuenta por ciento (50%) de las 
utilidades líguidas obtenidas en cada ejercicio o del saldo de las mismas, si tuviere 
gue enjugar pérdidas de ejercicios anteriores. 

ARTÍCULO 582, Si la suma de las reservas legal, estatutarias y ocasionales 
excediere del ciento por ciento del capital suscrito, el porcentaje obligatorio de 
utilidades líquidas que deberá repartir la sociedad se elevará al setenta por ciento 
(70%). 

ARTÍCULO 592, Las sumas debidas a los asociados por concepto de utilidades 
formarán parte del pasivo externo de la sociedad y podrán exigirse judicialmente. 
Prestarán mérito ejecutivo el balance y la copla auténtica de las actas en que 
consten los acuerdos válidamente aprobados por la asamblea general. Las 
utilidades gue se repartan se pagarán en dinero efectivo dentro del año siguiente a 
la fecha en gue se decreten y se compensarán con las sumas exigibles que los 
socios deban a la sociedad. 

ARTÍCULO 602. El pago de dividendos se hará en dinero efectivo, en las épocas que 
acuerde la asamblea general y a quien tenga la calidad de accionista al tiempo de 
hacerse exigible cada pago. No obstante, podrá pagarse el dividendo en forma de 
acciones liberadas de la misma sociedad, si así lo dispone la asamblea con el voto 
de la mayoría de sus miembros de las acciones representadas. A falta de esta 
mayoría, sólo podrán entregarse tales acciones a título de dividendo a los 
accionistas gue así lo acepten. 
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ARTÍCULO 612, La sociedad no reconocerá intereses sobre los dividendos que no 
fueren reclamados oportunamente, los cuales quedarán en la caja social, en 
depósito disponible a la orden del dueño. 

ARTÍCULO 622. La aprobación del balance general, implica la de las cuentas del 
respectivo ejercicio y también su fenecimiento. Para esta aprobación es necesario 
la mayoría absoluta de las acciones representadas en la asamblea, sin que 
puedan votar los administradores o empleados de la sociedad. 

CAPITULO Vil 

SONOS 

ARTÍCULO 632. La sociedad podrá obtener empréstitos por medio de emisión de 
bonos o títulos representativos de obligaciones, con autorización de la asamblea 
general y de acuerdo con las estipulaciones de la ley. Podrá sin embargo, la junta 
directiva aprobar el prospecto de bonos, siempre gue la asamblea fije las bases de 
que tratan los numerales 1? a 7* del artículo 7* del Decreto Ley 1026 de 1990, y 
las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. 

CAPITULO VI 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 642. La sociedad se disolverá: 
¡Por la imposibilidad de desarrollar la empresa social, por la terminación de 

la misma o por la extinción de la cosa o cosas cuya explotación constituye 
su objeto. 

iL Por la iniciación del trámite de liquidación obligatoria de la sociedad. 
il. Por decisión de autoridad competente en los casos expresamente previstos 

en las leyes. 
iv. Por decisión de los asociados, adoptada conforme a las leyes y al presente 

estatuto, 
y. Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el patrimonio neto por debajo de 

cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito. 
ví Cuando se presente alguna de las causales previstas en la Ley y 

compatibles con la Sociedad por Acciones Simplificada constituida por 
medio de este documento. La disolución, de acuerdo a causal presentada, 
podrá evitarse con sometimiento a lo prescrito en la normativa comercial 
para el efecto. 

ARTÍCULO 652, Cuando se verifiquen las pérdidas indicadas en el numeral 5* del 
artículo anterior, los administradores se abstendrán de iniciar nuevas operaciones 
y convocarán inmediatamente a la asamblea general, para informarla completa y 
documentadamente de dicha situación. 

17 

ZU
LU
AG
A 

PE
 
BO
GO
TÁ
 

TA
 

DA
NI
EL
 

BA
UT
 

NO
TA
RI
O 

QU
IN
C



   
ARTÍCULO 662. La asamblea podrá tomar u ordenar las medidas conducentes ah——=-.> 
restablecimiento del patrimonio por encima del cincuenta por ciento (50%) del 
capital suscrito, como la venta de bienes sociales valorizados, la reducción del 
capital suscrito, conforme a lo previsto en la ley, la emisión de nuevas acciones, 
etc. Si tales medidas no se adoptan, la asamblea deberá declarar disuelta la 
sociedad para que se proceda a su liguidación. Estas medidas deberán tomarse 
dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que queden consumadas las 
pérdidas indicadas. 

ArTÍCULO 672. En el caso de vencimiento del término del contrato social, la 
disolución de la sociedad se producirá, entre los asociados y respecto de terceros, 
a partir de la fecha de expiración del término de su duración, sin necesidad de 
formalidades especiales. La disolución proveniente de decisión de los asociados 
se sujetará a las reglas previstas para la reforma del contrato social. Cuando la 
disolución provenga de la iniciación del trámite de liquidación obligatoria o de la 
decisión de autoridad competente, se registrará copia de la correspondiente 
providencia, en la forma y con los efectos previstos para las reformas del contrato 
social. La disolución se producirá entre los asociados a partir de la fecha que se 
indigue en dicha providencia, pero no producirá efectos respecto de terceros sino 
a partir de la fecha del registro. 

ARTÍCULO 682. Cuando la disolución provenga de causales distintas de las 
indicadas en el artículo anterior, los asociados deberán declarar disuelta la 
sociedad por la ocurrencia de la causal respectiva y darán cumplimiento a las 
formalidades exigidas para las reformas del contrato social, No obstante, los 

asociados podrán evitar la disolución de la sociedad adoptando las modificaciones 
que sean del caso, según la causal ocurrida y observando las reglas prescritas 
para las reformas del contrato, siempre que el acuerdo se formalice dentro de los 
doce meses siguientes a la ocurrencia de la causal. 

LU
AG
A 

ARTÍCULO 692. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En 
consecuencia, no podrá iniciar nuevas Operaciones en desarrollo de su objeto y se y 

conservará su capacidad jurídica únicamente para los acios necesarios a la E 
inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los E 
autorizados expresamente por la ley, hará responsables frente a la sociedad, a los 3 
asociados y a terceros, en forma ilimitada y solidaria y al liquidador que no se ls 
hubiere opuesto. El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre z 
con la expresión “en liquidación”. Los encargados de realizarla responderán de los 
daños y perjuicios que se deriven por dicha omisión. 

ARTÍCULO 702. Disuelta la sociedad se procederá a la liguidación y distribución de 
los bienes de acuerdo con lo prescrito por las leyes. Las determinaciones de la 

asamblea deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se 
adoptarán por la mayoría absoluta de votos presentes, salvo que en la ley se 
disponga expresamente otra cosa. 
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ARTÍCULO 712. Los liquidadores presentarán en las reuniones ordinarias de la 
asambiea estados de liquidación, con un informe razonado sobre su desarrollo, un 
balance general y un inventario detallado. Estos documentos estarán a disposición 
de los asociados durante el término de la convocatoria. 

ARTÍCULO 728, Mientras no se haga y se registre el nombramiento de liguidadores, 
actuarán como tales las personas que figuren inscritas en el registro mercantil del 
domicilio social como representantes de la sociedad. 

ARTÍCULO 732. La liguidación del patrimonio social se hará por un liquidador 
especial, nombrado conforme a los estatutos o a la ley. Podrán nombrarse varios 

ligquidadores y por cada uno deberá nombrarse un suplente. Estos nombramientos 
se registrarán en el registro mercantil del domicilio social y de las sucursales y sólo 
a partir de la fecha de la inscripción tendrán los nombrados Las facultades y 
obligaciones de los liquidadores. Cuando agotados los medios previstos por la ley 
o en estos estatutos para hacer la designación de liquidador, esta no se haga, 
cualquiera de los asociados podrá solicitar a la Superintendencia de Sociedades 
que se nombre por ella el respectivo liguidador. 

ARTÍCULO 742, Quien administre bienes de la sociedad y sea designado liguidador, 
no podrá ejercer el cargo sin que previamente se aprueben las cuentes de su 
gestión por la asamblea general de accionistas. Si transcurridos treinta días desde 
la fecha en que se designó liquidador, no se hubieren aprobado las mencionadas 
cuentas, se procederá a nombrar nuevo liquidador. 

ARTÍCULO 752, Salvo estipulación en contrario, cuando haya dos o más 

liquidadores, actuarán de consuno, y si se presentan discrepancias entre ellos, la 
asamblea de accionistas decidirá con el voto de la mayoría de sus miembros de 
las acciones representadas en la correspondiente reunión. 

ARTÍCULO 762. Las personas que entren a actuar como liquidadores deberán 
informar a los acreedores sociales del estado de liquidación en que se encuentra 
la sociedad, una vez disuelta, mediante aviso que se publicará en un periódico que 
circule regularmente en el lugar del domicilio social y que se fijará en lugar visible 
de las oficinas y establecimientos de comercio de la sociedad. 

ARTÍCULO 772. Dentro del mes siguiente a la fecha en que la sociedad quede 
disuelta respecto de los socios y de terceros los liguidadores deberán solicitar al 
Superintendente de Sociedades la aprobación del inventario del patrimonio social. 

ARTÍCULO 782, Mientras no se haya cancelado el pasivo externo de la sociedad, no 
podrá distribuirse suma alguna de los socios, pero podrá distribuirse entre ellos la 
parte de los activos que exceda dei doble del pasivo inventariado y no cancelado 
al momento de hacerse la distribución. 
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ARTÍCULO 792, El pago de las obligaciones sociales se hará observando las 
disposiciones legales sobre prelación de créditos. Cuando haya obligaciones 
condicionales se hará una reserva adecuada en poder de los liquidadores para 
atender dichas obligaciones si llegaren a hacerse exigibles la que se distribuirá 
entre los socios en caso contrario. 

ARTÍCULO 802. En el período de liquidación la asamblea sesionará en reuniones 
ordinarias o extraordinarias en la forma prevista en estos estatutos y tendrá todas 
las funciones compatibles con el estado de liquidación, tales como nombrar y 
remover libremente a los liquidadores y sus suplentes, acordar con ellos el precio 
de los servicios, aprobar la cuenta final y el acta de liguidación. 

ARTÍCULO 812, Cancelado el pasivo social externo se elaborará la cuenta final de 
liquidación y el acta de distribución del remanente entre los accionistas. El 
liquidador o liquidadores convocarán conforme a estos estatutos a la asamblea 
para que dicho órgano apruebe las cuentas de su gestión y al acta de distribución; 
si hecha la citación no se hace presente ningún asociado, los liquidadores 
convocarán a una segunda reunión para dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes y si en esta ocasión no concurre ninguno, se tendrán por aprobadas las 
cuentas de los liquidadores, las cuales no podrán ser impugnadas posteriormente. 
Aprobada la cuenta final de liquidación se entregará a los asociados lo que les 
corresponda y si hay ausentes o son numerosos, los liguidadores los citarán 
mediante avisos que se publicarán por lo menos tres (3) veces con intervalos de 
ocho (8) a diez (10) días hábiles, en un periódico gue circule en el lugar del 
domicilio social. Hecha la citación anterior y transcurridos diez (10) días hábiles 
después de la última publicación, los liguidadores entregarán a la junta 
departamental de beneficencia del lugar del domicilio social y a falta de ésta a la 
junta que opere en el lugar más próximo, los bienes que correspondan a los socios 
que no se hayan presentado a reclamarios. Si éstos no lo hicieren dentro del año 
siguiente, dichos bienes pasarán a ser propiedad de la entidad de beneficencia 
para lo cual el liguidador entregará los documentos de traspaso a que haya lugar. 

ARTÍCULO 822, Por acuerdo de todos los asociados podrá prescindirse de hacer la 
liquidación en los términos anteriores y constituir con las formalidades legales, una 
nueva sociedad que continúe la empresa social. 

ARTÍCULO 832. El acto previsto en el artículo anterior, se someterá a las 
disposiciones pertinentes sobre fusión y enajenación de establecimientos de 
comercio. Cumplido tal acto en esta forma, la nueva sociedad se sustituirá en 
todas las obligaciones de la anterior con todos sus privilegios y garantías. 

ARTÍCULO 842. Los terceros no tendrán acciones contra los asociados por las 
obligaciones sociales. Estas acciones sólo podrán ejecutarse contra los 
liguidadores y únicamente hasta concurrencia de los activos sociales recibidos por 
ellos. 
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ARTÍCULO 852. Si de acuerdo con las normas anteriores quedaren bienes en 
especie por distribuir, los accionistas podrán convenir por unanimidad tales 
distribuciones reunidos en asamblea y el liquidador o liquidadores procederán de 
conformidad. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 862, DIFERENCIAS. Toda diferencia o controversia relativa a este 
contrato y a su ejecución y liquidación, se resolverá por un tribunal de arbitramento 
designado por la cámara de comercio de Bogotá, mediante sorteo entre los 
árbitros inscritos en las listas que lleva dicha cámara. El tribunal así constituido se 
sujetará a lo dispuesto por el Decreto 2279 de 1989 y a las demás disposiciones 
legales que lo modifiquen o adicionen, de acuerdo con las siguientes reglas: a) El 
tribunal estará integrado por un árbitro; b) La organización interna del tribunal se 
sujetará a las reglas previstas para el efecto por el centro de arbitraje de la cámara 
de comercio de Bogotá; c) El tribunal decidirá en derecho, y d) El tribunal 
funcionará en la ciudad de Bogotá en el centro de arbitraje de la cámara de 
comercio de esta ciudad. 

ARTÍCULO 872, RESERVA COMERCIAL. Ningún empleado o funcionario podrá 
revelar las operaciones de la sociedad, a menos que los exijan las entidades 0 
funcionarios que de acuerdo con los estatutos pueden conocerla, o alguna 
autoridad facultada legalmente. Los accionistas solo pueden conocer las 
operaciones sociales durante el término que la ley concede para hacer uso de este 
derecho. 

ARTÍCULO 882. PROHIBICIONES. La sociedad no podrá constituirse en garante de 
obligaciones ajenas, ni respaldar con los bienes sociales obligaciones distintas de 
las suyas propias, sin la previa autorización de la Junta Directiva. 
  

Hasta aquí la presentación de los nuevos Estatutos. 

Una vez finalizada la presentación de los nuevos Estatutos, el Presidente de la 
reunión recuerda a los asistentes que tiene y pueden ejercer el derecho de retiro o 
de renuncia y que es el momento para ello. 

Ante lo cual los asistentes guardan silencio. 

En consecuencia, el Presidente somete a aprobación de la Asamblea la Reforma 
de la Sociedad y la adopción de los Nuevos Estatutos de la sociedad. 

Ante lo cual, la Asamblea en pleno aprueba por unanimidad la Reforma de la 
sociedad y adopta los Nuevos Estatutos de la sociedad, es decir con el voto 
favorable del ciento por ciento (100%) de las cuotas sociales. 
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Una vez aprobados los Nuevos Estatutos de la sociedad, la Asamblea en pleno 
procede a realizar los siguientes nombramientos. 

NOMBRAMIENTOS 
Háganse los siguientes nombramientos: 

JUNTA DIRECTIVA 
PRIMER PRINCIPAL: JULIAN JARAMILLO SALAZAR, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 75.070.897, domiciliado en Bogotá. 
SEGUNDO PRINCIPAL: EDUARDO BOTERO JOZAME, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 75.089.902, domiciliado en Bogotá. 
PRIMER SUPLENTE: ANA MARÍA ESTRADA ROBLEDO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.053.793.268, domiciliada en Bogotá D.C. 
SEGUNDO SUPLENTE: JULIANA VELEZ RESTREPO, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.088.280,840, domiciliada en Bogotá D.C. 

REPRESENTANTE LEGAL: 

GERENTE: JUANA INES ESTRADA ROBLEDO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.30.402.963 de Bogotá, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. 

SUPLENTE: ANA MARÍA ESTRADA ROBLEDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.053.793,268, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. 
Los aquí nombrados ejercerán sus cargos desde la fecha del presente documento 
hasta el día en que la Asamblea de Accionistas o la Junta Directiva efectuare los 
nombramientos o ratificaciones que les incumbe de acuerdo con los estatutos. 

Agotado los asuntos por tratar se decretó un receso para la elaboración de la 
presente acta, la cual fue leída al reanudarse la sesión y aprobada por 
unanimidad, es decir con el voto favorable del ciento por ciento (100%) de los 
accionistas de la sociedad. 
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DÉR se levanta la Asamblea siendo las dos y treinta de la tarde (02:30 P.M.) 
UT
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LA SECRETARÍA EL PRESIDENTE 
(Edo. Ana Maria Estrada Robledo) (Edo. Julian Jaramillo Salazar) 
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Es fiel copia tomada de su original. 

UN UR 10 ESO É 
AO ESTRADA ROBLEDO 
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EXTRACTO DE ACTA NÚMERO VEINTICINCO (25) 
Correspondiente a la reunión Extraordinaria de la Asamblea General de 

Accionistas de la sociedad EIKON DIGITAL S.A.S. 

En la ciudad de Manizales, siendo las nueve de la mañana (9:00 A.M.) del día 
dieciséis (16) de febrero de dos mil quince (2015), se reunieron en la sede de la 

sociedad, ubicada en la carrera 23c N* 66* -09, en sesión extraordinaria la 

Asamblea General de Accionistas de ElKON DIGITAL S.A.S., sin previa 

convocatoria, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 426 del C.C, por 

encontrarse presentes y debidamente representados el cien por ciento (100%) 

de las acciones que componen el capital suscrito y pagado. Se encontraban 

presentes o debidamente representados: 

  

SOCIOS ACCIONES e 
  

JUANA INES ESTRADA ROBLEDO identificada 1040 26% 

con cedula de ciudadanía No 30.402.963 con 

domicilio en la ciudad de Bogotá 
  

JULIAN JARAMILLO SALAZAR, identificado 960 24% 

con cedula de ciudadanía No 75.070.897 con 

domicilio en la ciudad de Bogotá. 
  

LATAM DIGITAL INVESTMENTS LLC, 2000 50% 
identificada con el EIN  46-3919354 y 

domiciliada en el estado de Delaware — Estados 

Unidos y representada por Giuliano Stiglitz. 
          TOTAL 4000 100% 
  

El orden del día que se indica a continuación fue aprobado por unanimidad por 

los accionistas asistentes a la reunión, que a la vez representan el cien por 

ciento (100%) de las acciones suscritas y pagadas. 

Se dio entonces comienzo a la reunión con la aprobación del siguiente orden 

del día: 

ORDEN DEL DIA 

1- verificación del quórum 

2- Elección de Presidente y Secretario de la reunión. 
3- Lectura y aprobación del orden del día 

4- Traslado Domicilio de la Sociedad 

5- Proposiciones y varios 

6- Aprobaciones varias 

7- Elaboración y aprobación del acta de la reunión. 

  

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del Quórum. 

Verificado el quórum, se comprobó que se encontraban presentes y 

debidamente representados el cien por ciento (100%) de las acciones que



   STA ZAR 
tario iS . 

  

componen el capital suscrito y pagado de la sociedad por tanto se tenía 
quórum para decidir y deliberar válidamente, sin necesidad de convocatoria . 
previa por encontrarse la totalidad de las acciones suscritas. 

2. Elección de Presidente y Secretario de la Reunión. 

Se propuso nombrar como Presidente al doctor Julian Jaramillo Salazar y 

como Secretaria a Maritza Vargas Acuña — Directora Administrativa y 
Financiera de la sociedad, La Asamblea de Accionistas por unanimidad aprobó 
la anterior propuesta. 

3. Lectura y aprobación del orden del día 

El Presidente solicitó continuar con el orden del día en atención a que ya se 

había realizado la aprobación de este punto. 

4. Traslado domicilio sociedad 

Manifiesta el Represente Legal que en razón a que la sociedad ha venido 

desarrollando varias actividades de negocios principalmente en la ciudad de 

Bogotá y viene buscando oportunidades en el exterior, siendo necesario, llevar 

a cabo múltiples reuniones en la capital de la república, lo más sano y 

aconsejable es trasladar su domicilio social a la ciudad de Bogotá D.C., 

Republica de Colombia, pudiendo establecer agencias o sucursales fuera y 

dentro del país con la debida aprobación de la asamblea General de 

accionistas. 

Una vez analizada la exposición del Gerente, las CUATRO MIL (4.000) 

ACCIONES presentes y representadas en la reunión que conforman el ciento 

por ciento del capital suscrito y pagado de la sociedad, aprueba su traslado a 

la ciudad de Bogotá D.C., y autorizan al representante legal se proceda de 

inmediato a efectuar los trámites necesarios para tal fin . 

5. Proposiciones y varios 

Continua manifestando el gerente, que por el monto de las operaciones la 

sociedad se encuentra obligada a tener Revisor Fiscal, con fundamento en los 
ingresos de la vigencia fiscal de 2014, razón por la cual corresponde a la 

Asamblea General de Accionistas, proceder a nombrar este órgano de Control 

y Vigilancia, luego de múltiples consultas se procedió a nombrar la revisoría 

fiscal así: 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL: Nombre CC Y T.P. 
REVISOR FISCAL SUPLENTE: Nombre CC Y T.P, 

Los nombrados fueron consultados y aceptaron la designación que se les hace, 

se autoriza al representante legal para pactar los honorarios sin vinculo laboral. 

Los anteriores nombramientos fueron aprobados con el voto favorable de las 
CUATRO MIL (4.000) ACCIONES presentes y representadas en la reunión 

que conforman el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la sociedad. 
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6. Aprobaciones varias 

  

  

7. Elaboración y Aprobación del acta. 

  

a A “ys .a 02 . 
DE RO Se pidió un receso para la redacción del acta de la reunión, luego se dio lectura 

de la misma por parte de la Secretaria y fue aprobada sin modificación alguna, 
con el voto favorable de los CUATRO MIL (4.000) ACCIONES presentes y 

representadas en la reunión y que conforman el ciento por ciento del capital 

suscrito y pagado de la sociedad. 

No siendo otro el objeto de la reunión, se levantó la sesión a las diez horas y 
treinta de la mañana (10:30 A.M.) previa elaboración de la presente acta, la que 
una vez leída fue aprobada por unanimidad, es decir el ciento por ciento de los 
-miembros principales de la Asamblea General de Accionistas que se 

encuentran presentes en la reunión y sin observaciones. 

En constancia se firma. 

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA . 

(Fdo. Julian Jaramillo Salazar) (Fdo. Maritza Vargas Acuña) ,” > 

  

  Es fiel copta tomada de su original REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Y Y Pr” EN | NOTARÍA QUINCE DE BOGOTÁ D.C. 

WN! 0) —) DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE MARITZA A] / Ea | DOCUMENTO PRIVADO 
OS Ante el Notario 15 de Bogotá D.C. Compareció: 

VARGAS ACUÑA MARITZA 

   

    quien se identificó con: 2.e. 53011282 
y declaró que Feconoce la firma que aparece en el presente. documenta 
privado como suya y que el contenido del mismo es cierto. 

Bogotá D.C. 08/05/2018 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BOGOTÁ     República del Ecuador 

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, AÑA MARÍA ESTRADA ROBLEDO, de nacionalidad COLOMBIANA, de estado civil Soltera, 

Cédula de ciudadanía número 1.053.793.268, con domicilio en Carrera 13-102-43 / 
BOGOTA, COLOMBIA, que ostento el cargo de SUPLENTE REPRESENTANTE LEGAL en la 
compañía EXKOM DIGITAL S.A.S. solicito la Certificación de Existencia, Constitución Legal y 
Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: Nombre o razón social: ERXOM DIGITAL S.A.S, 
nacionalidad: COLOMBIANA, fecha de constitución: Que por Escritura Pública Nro. 4478 de 
Notaria 4 de Manizales (Caidas) del 3 de septiembre de 2001, inscrita el 9 de abril de 2015 
bajo el número 01928279 del Libro IX , se constituyó la Sociedad Comercial denominada 
EIXON DIGITAL LIMITADA., domicilio legal: BOGOTA, actividad: PUBLICIDAD Y PAUTA 

DIGITAL y cuyo representante legal principal es JULIAN JARAMILLO SALAZAR con número de 

cédula 75.070.897. Con este propósito, presentó los siguientes documentos de respaldo: Solicitud 
de petición al señor Cónsul, Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá, Escrituras 
Públicas, Extracto de Acta Nro. 22 de Junta de Socios, Extracto del Acta Nro. 23 de la Junata 
Directiva de la Sociedad, Extracto de Acta Nro. 24 de la Junta Directiva de la Sociedad. y declaro, bajo 
juramento, que los datos proporcionados son verídicos. Para constancia, firmo al pie, en presencia del 

CÓNSUL GENERAL el 15 de mayo de 2015. 

A A MARTA qua. ao 

  

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, COMSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 5/2015 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías 
y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía EXXON DIGITAL S.A.S., está 
autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la compañía 

en referencia se encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades están conforme a su 
objetivo social. 

Para constancia se firma el presente certificado e en la ciudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 15 de mayo de 
2015. | 

  

Arancel Consular: TI 14.1 
Valor: $700,00 
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(>) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 15 de Octubre del 2015 

Mediante comprobante No.- 1779434 , el (lajSr. (a) (ita): GILDA PAMELA ZAMORA SILVA 

Con Cédula de Identidad: 1709912040 consignó en este Banco la cantidad de: 2,000,00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

EIKON DIGITAL S.A.S. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta gue el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

              
    

1IDOMICILIACION $. usd 

2JEIXKON DIGITAL S.A.S. 3. 2000,00 usd 

3 $ usd 

4 $. usd 

5 3. usd 

6 $ usd 

7 3. usd 

8 3. usd 

9 3. usd 

10 $. usd 

11 3. usd 

12 $. usd 

13 3. usd 

14 $ usd 

15 $ usd 

TOTAL | usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días. contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que ¿os valores que depesito son líitos y no serán destinados a actividades legales o ilícitas No admibré que terceros efectúen depósitos en m's cuentas 4 y q e 

provenientes ce actividades ilícras Renuncio a elecutar cua'guier acción o pretersión tanto er el ámbito cwil coma penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se ermite a petición de. interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderso que e Barco Pichincha CA se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la inforrración que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar cébitos, crécitos o transacciores bancarias derteo   del Banco. Esta nformación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

   



Tamara Garcés Almeida 
7 Notaría Sexta-Quito D.M. 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Alexis Cazar 

Revelo, matrícula número diecisiete guión dos mil catorce guión 

trescientos noventa y nueve, del Foro de Abogados, en el registro de 

escrituras públicas de la Notaría Sexta de este Cantón, actualmente 

a mi cargo, en sesenta y cuatro fojas útiles, protocolizo los 

documentos de la Domiciliación de la Compañía ElKON DIGITAL 

S.A.S. de nacionalidad Colombiana, que antecede. Quito, a veintiuno 

de octubre del dos mil qguince.— 

4 

( A AA TAN A m2. 5 en AO 

Tamara Garcés Almeida. 
e, 

   



.. Tamara Garcés Almeida 
* Notaría Sexta-Quito D.M. 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Alexis Cazar 

Revelo, matrícula número diecisiete guión dos mil catorce guión 

trescientos noventa y nueve, del Foro de Abogados, en el registro de 

escrituras públicas de la Notaría Sexta de este Cantón, actualmente 

a mi cargo, en sesenta y cuatro fojas útiles, protocolizo los 

documentos de tendientes a la Domiciliación de la Compañía ElIKON 

DIGITAL SAS. de nacionalidad Colombiana: Poder. General, 

Constitucion de Sociedad, Extracto de Acta N* 24, Certificado de 

existencia legal, Extracto de acta N* 22; extracto de acta N* 25: 

Solicitud de Certificación y Certificado de Integración de Capital, que 

antecede. Quito, a veintiuno de octubre del dos mil quince.— 

RT . ! 

| O a) 
amara Garcés Almeida-—— 

Notaría Sexta del Cantón Quito



  

go. 
: 
4 +    ¿ 

Factura: 001-002-000012875 20151701006P05338 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701006P05338 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE CCTUBRE DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PROTOCOLIZACION DOCUMETNOS DE DOMICILIACIÓN 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 64 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

            
  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO IMTERVIMIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CAZAR REVELO RUBEN ALEXIS Y POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714175443 

JOBSERVACIONES: ¡PROTOCOLIZACION DE LA DOMICILIACION DE LA COMPAÑIA EIKON DIGITAL S.A.S. 
  

  

| UA AA Det 0 A 

NOTARIO(A) TAMARA. MONSERRAT Ga ces ALMEIDA 

a NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO



a
,
 

lo
rs
 

Seu urotocorzo ame mi y en te de ello e 

SOL... comia cart ¡caga !     
  

  
  

 



  

ha 

  

Factura: 001-002-000012876 

     
20151701006002400 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701006002400 

   

  

  
NOTARIO OTORGANTE: TAMARA GARCES ALMEIDA NOTARIC(A) DEL CANTON QUITO 

    
TERCERA Y CUARTA 

  
COPIA DEL TESTIMONIO: 

PROTOCOLIZACION   ACTO O CONTRATO: 

  
OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

CAZAR REVELO RUBEN ALEXIS 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CEDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

Ro. 

17141/5443 

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-10-2075 

  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: ALEXIS CAZAR REVELO 

  
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 
1774175443 

      
OBSERVACIONES:   S.A.S   TERCERA Y CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE DOMICILIACIÓN DE LA COMPANIA EIKON DIGITAL 

  

7 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GÁRCES ALMEIDA. 

NOFARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO



o Tamara Garcés Almeida Qu. 946 
E Notaría Sexta as 

Quito D.M. 

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo de 

la Resolución número SCVS-I¡RO-DRASD-SAS-2015-2453, dada por el 

Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, el 

11 de noviembre del 2015, tome nota al margen de la protocolización 

que contiene los documentos referentes a la Domiciliación de la 

compañía EIKON DIGITAL S.A.S., Poder General otorgado a favor de 

Gilda Pamela Zamora Silva, protocolizada ante mi Tamara Garcés, 

Notaria Sexta del cantón Quito, el 21 de octubre del dos mil 2015, de la 

aprobación de la misma que por la presente resolución hace dicha 

Superintendencia de Compañías.- Quito, a diecinueve (19) noviembre 

del dos mil quince (2015). — 

MOR/MOR 

e e
 
a,

 

4 

e 
e 

o
 

Era Lo | ús MAA a > As ho ON 

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta del Cantón Quito 
o 
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Factura: 001-002-000014231 20151701006002687 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ZAMORA SILVA GILDA PAMELA 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

- FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO:   

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALME¡DA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701006002687 

MATRIZ 

19 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (10:25) 

RAZON MARGINAL 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS 

21-10-2015 

20151/0106P005338 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1709912040 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

DOMICILIACIÓN 

11-11-2015 

RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-2453 

  

A 
RT SÍ 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT Car CES ALMEID 

NOTARIA” SÓGA DEL CANTON QUITO 

Ar 
e



  

Su PERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORLS Y SEGUIOS 

Oficio N* SCVS.IRQ.SG.15.5073.26078 

Quito D.M., 28 de diciembre de 2015 

Asunto: EIXON DIGITAL S.A.S. 

Señor 

Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera EIKON 

DIGITAL $8.4.S., de nacionalidad colombiana, ha sido aprobada por esta 

Institución mediante Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.2453 de 

11 de noviembre de 2015. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados 

en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, al apoderado de la 

misma. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

a 

1 lar 1 LADO 
TA 

Dra. Ma. Isabel Montesinos A. 

SECRETARÍA GENERAL DELA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO (S) 

T. 38980-0 

MIM/meat



    - 049 * PS 

POPE TERCERA 
A A A IA 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015- 2433 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
protocolización efectuada el 21 de octubre de 2015 de la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de 
Quito, que contiene los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera EIXON DIGITAL S.A.S., de 
nacionalidad colombiana; y, el poder otorgado a la señora GILDA PAMELA ZAMORA SILVA, de 
nacionalidad ecuatoriana; 

. QUE mediante memorando No. SCVSARQ-DRASD-SAS-2015-0215 de 11 de noviembre del 2015, la 

Subdirección de Actos Societarios de la intendencia Regional de Quito, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SCAAF-DRH-G-2011-186 de 
15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

, RESUELVE: 

2, > . d 
Ca ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 

a 1 protocolizados en la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de octubre de 2015; 
o autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera de nacionalidad 

colombiana EIKON DIGITAL S.A.S.; conceder el permiso para operar en el país con arreglo a sus 
propies estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder 

otorgado por el representante legal de la compañía extranjera a la señora GILDA PAMELA ZAMORA 
SILVA, de nacionalidad ecuatoriana. 

  

> " ¿Y ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito 
tome nota del contenido de esta resolución al margen de la protocolización efectuada el 21 de octubre 
de 2015; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la 
compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización 
efectuada el 21 de octubre de 2015 en la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, junto con 
esta resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes en la 
protocolización antes señalada, junto con el texto integro del poder, y las razones correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las protocolizaciones y 
escritura pública antes referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, — 34 NOV 201 

BARA YE 

    Dr. Camilo Valdivissc 
o INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
N É 

k 
A ( RA/MEH ¿/ A JE 4 

PA ir 3see0 Y ES » A 
É 4 Y é
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  TRÁMITE NÚMERO: 78265 
  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

í. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  
  
        

¡ NÚMERO DE REPERTORIO: 54570 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5954 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  
2. DATOS DE LOS INTERVIAMIENTES: 

Identificación Nombres 

1709912040 

  Calidad en que comparece 

ZAMORA SILVA GILDA PAMELA | APODERADO         
  

, 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
  

  

.— DWATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 
¿e PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

éó | DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /21/10/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EIKOW BIGNAL Lars. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  
4. DATOS ADICIONALES: 

ANEXA RESOLUCIÓN N* 5CVS-IRO-DRASD-SAS- 3015 2453 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIA DE QUITO 

DE 11/11/2015.- LA COMPAÑIA A TRÁVES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA OTORGA PODER A 

FAVOR DE LA, SRA. SILDA PAMELA ZAMORA SHUVA.. O 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAM EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  , pegistro de 

E FÑJISIÓN: QUITO, A30 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DELS 
o 

PESHA-DE- 

    
    

5 
S e 

E 

t go, E 
en S E 

DRA. ¡OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ 2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a a 

o Y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPARDE S 

Ser, SS 

Mercantil Ja 
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Denominación: ERXON DIGITAL S.A.S. 
  

  

  

                    

  

Reforma de Sucursal Cambio Reactivación 

Constitución Estatutos Domicilio 
Domiciliación | X | Aumento Prorroga Cambio Fusión 

Capital Denominación 
Liquidación Transformación Poder X | Convalidación 

Notaría: Fecha: 
SEXTA DISTRITO METROPOLITANO |21 DE OCTUBRE DE 2015 
DE QUITO 
Fecha de inscripción de la Notaría: 
domiciliación en 
El Registro Mercantil:   

      

    

Domicilio: Plazo: Capital: 
DISTRITO METROPOLITANO DE USD $ 2.000,00 
QUITO 
Representante: Abogado: 
GILDA PAMELA ZAMORA SILVA Arturo Chaves Jaramillo 
Aprobación: Xj Aprobación con: Negativa: 

          No. y Fecha de Resolución: SCVS-RQ-DRASD-SAS-2015- 24 53 de   17 NOV 20% 
  

Distrito Metropolitano de Quito, 11 de noviembre del 2015 

Señor doctor 
Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
En su Despacho. 

De mi consideración: 

Por el presente, la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito emite 
informe favorable; y, recomienda a usted la suscripción del proyecto de resolución adjunto y 
consecuente aprobación del trámite relativo a la domiciliación de la compañía extranjera ElKON 
DIGITAL S.A.S., de nacionalidad colombiana, y, la calificación de poder a favor de la señora 
Gilda Pamela Zamora Silva, de nacionalidad ecuatoriana, constante en la protocolización 

efectuada el 21 de octubre de 2015 en la Notaria Sexta del Distrito Metropolitano de Quito. 

   
Atentamente, 

hub AnS 2 | 
Dra. Mariela Espinóza H. Dr. Eduardo R ¿ 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUBDIRECTOR DE ACTOS 

SOCIETARIOS, SUBROGANTE 
TRÁM. 38980
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

EXTR 

  

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO PARA 
OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA EIKON DIGITAL S.A.S. 

Se comunica al público que la compañía extranjera, de nacionalidad colombiana, 
EIKON DIGITAL S.A.S. se domicilió en el Ecuador mediante documentación calificada 

de suficiente y protocolizada el 21 de octubre de 2015 en la Notaría Sexta del Distrito 

Metropolitano de Quito. Fue autorizada por la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros para operar en el Ecuador mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 

2015-2453 de 11 de noviembre de 2015 y se inscribió en el Registro Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito el 30 de noviembre del 2015. 

DATOS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA EXKON DIGITAL S.A.S. 

1. 

2. 

Nacionalidad: Colombiana 

Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito. 

Actividad de la compañía extranjera: 1. planeación, diseño, desarrollo, 
implementación de medios de comunicación soportados en medios digitales 

para la web y sistemas de producción multimediales, servicios de comunicación 

merchandising, mercadeo, asesoría de imagen ... 

Capital Asignado: USD $ 2.000,00 

Representante en el Ecuador: La señora Gilda Pamela Zamora Silva, de 

nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en la parroquia Sangolquí, cantón 
Rumiñahui. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCION INTEGRA DEL PODER CON LAS RAZONES RESPECTIVAS) 

Distritosmastropolitano de Quito, 07 de diciembre de 2015 

  

       
Dr 

LEB 
Ext. 95 

Valdivieso Cueva 
INTEMDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Tr. 38980 
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TA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA 
DESL.OMPANÍAS 

RAZON O DENORMINACIÓN SOCIAL: ET 40 JU D 16) Y b Lo 5 . A AS 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Colombia diga 

NOMBRE COMERCIAL: ! EdRKONDnea Th o S. AS. 

DOMICILIO LEGAL 

VIRICIA: y CANTÓN: du pe 

ol va Su AN No 

DOMICILIO POSTAL 

WINCIA: y CANTÓN: A 
¿ « 

Shia Ju lo a Lo 
Pc ad + CIUDADELA: 

a ONZA E A 
No i Y] | NÚMERO: IERSECO PIMANZANA: 

- oler trlles =S 1-30 Ela, Ataso 

JUNTO: 2 A BLOQUE: E ES 
Y z 

A 1d be E oy 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

ARMA A, 
SITIO VAfEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Ca 
all OD: ÍA lol CODO peas ma hlrmas OO 

CELULAR: DS AX: — 

DAJICELA YA 

REFERENCIA UBICACIÓN: , 1 oa 
- | | A 

A UD ess de la AY Elo Naco 
NOMBRE pee pe y y i 

04) QA Pou dana Dels 

MÚNIBRO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

13 934 112 O0JYO 

¿Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías az 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y: acepto que en caso de que el contenido: 

¿presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

S 

FIRMRA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
MT 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.       
 



Factura Ne. 001-006-005733136 

Autorización SRI: 1116126814 
Fecha Autorización: — 2014-12-23 . 
Válida Hasta: 2015-12-23 

  
2015-09-10 — 

       

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
  

    SUMINISTRO: 1 jo Cédula /R.U.C.: 0101045367 

ARCENTALES TORRES MARIANA MONSERRAT 

No. de Control: 98167514-29 

Dirección servicio: 

N5UC DE LAS FRUTILLA Ef1-70 AY ELOY ALFARO CONJ HAB MARIBEL casa 2 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMAPRESA ELÉCTRICA 

  

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.77 

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Muncipial 2.16 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) : 3.93| 
  

    

  

  

       Servicio Eléctrico y Alumbrado Público(1) 

alores Pendientes (2): 

R ió ros (3): 

  

        

  

  

Pagar hasta: — 2015-09-28 

  

AHORRO POR: 

0.00 
0.00 

E 0.00 
Total: . 0.00 

  

AE 

3276 

PRI A AE EA



¡ EMPRESA Factura No. 001-006-005733136 , 

          

  

       
  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  
  

              

| ELÉCTRICA Autorización SRI; 1116126814 ABRE 005 PAE 
Fecha Autorización: 2014-12-23 : Node Boripal 98167514-29 | 
Válida Hasta: 2015-12-23 Valor a pagar: 14.72 

— 2015-09-40; " 2015-09-28 7] 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR o 7 E : o 

SUMINISTRO: ARCENTALES TORRES MARIANA MONSERRAT 

Código Único Eléctrico Nacional: | 1400981875 ' + Cédula/R.U.C.: 0101045367 Cédigo Postal: 170504 

Disección servicio:  N50€ DE LAS FRUTILLA E11-70. AV. ELOY ALFARO CONJ HAB MARIBEL casa 2 

Plan/Geocódigo: 21 20-46-038-2330 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) 2015-09-10 1 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - EL INCA 

Dirección notificación: — Domicilio 

FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: — 118464-KRI-AB Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: 2015-08-07 Hasta: — 2015-09-08 Días Facturados: 32 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

VALOR CONSUMO: 40.41 
COMERCIALIZACION 1.41 

Descripción | Actual | Anterior ; Consumo ' Unid.” Valores SUBSIDIO CRUZADO - 1.90 
Energia TT 'e2ews 00: 7 é2s26.00 aa CA AVALOS) 0.06 
o => - A ETT SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SEL 8.92 

SERV.ALUM.PUB 0.87 

AHORRO POR: 0.00 SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 0.87 

0.00 TOTAL SEYAP (2. 10.73 
0.00 
0.90 

Consumos 

VALORES PENDIENTES 

ol ONEEPTO CCA VALOR 
[TOTAL VALORES PENDIENTES (2): 0.00, 

| EMPRESA Factura No. — 001-006-005733136 SUMINISTRO: [” 
ELÉCTRICA Autorización SRI: ARCENTALES TORRES 
Quiros A EE 1et26814 MARIANA MONSERRAT 

- Fecha Autorización: 2014-12-23 o A 

Válida Hasta: 2015-12-23 No. de Control: 98167514.29 
3276 ¡Valora pagar: 14.72)



Quito, 18 diciembre de 2015 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente. 

De mi consideración.- 

Yo, Arcentales Torres Mariana Monserrat portadora de la cédula de ciudadanía número. 

0101045367 en mi calidad de propietaria del inmueble ubicado en la calle De las Frutillas E11- 

70 y Av Eloy Alfaro de la ciudad de Quito, como se desprende de la planilla de servicio básico 

que adjunto a la presente, autorizo a la compañía Sucursal extranjera EIKON DIGITAL S.A.S. 

para que realice de manera gratuita sus actividades en el inmueble de mi propiedad. 

Atentamente 

  

Er a 

Adjunto la planilla de ser AS ásico en a que constan mis nombres.



BETEUCGÓN 

205 Y NOMBRES DEL PADEE 

HORA LUIS ALBERTO . 

SILVA GÍLDA MAGDALENA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

«el 

    
  

Y ompase STA      
   

  

  

GDA FA       

EM
O 

7 
46
rv
a 

  

FICHADENACRA 

HACIONALIDAD: 

  

      

  

O F - 
4 - 

5 , ESTADO CVIL DIVORCIADA E TT 5 QuE. 
HelBiallSmeiaiós ias > LE 

— 
” : 

% , 

  

- CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECONOMIALES 27-58-2014 

   

  

CERTFICIDO CEDULA 
ZAMORA SNA CELDA PAÑÍELA 

  

PNPUNCRA 
PROVINCIA CIRCUNSORIPCIÓN o 
FERRNARIR ZARSCIOMN 

2 
CANTÓN PEFROQUIA ZONA 

HA 
AALIARELA



  

  
001-0094 0101148387 
RÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ARCENTALES TORRES MARIANA 
MONSERNAT 

PICHICRA 
PROMIHCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
GUNO KENNEDY $ 

CANTÓN . PARROQUIA ZONA,      

  

j e 

   



¿Be 

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase protocolizar los 
siguientes documentos tendentes a la domiciliación de la compañía EIXKON 
DIGITAL S.A.S. de nacionalidad colombiana: 
PODER GENERAL 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD 
EXTRACTO DE ACTA N 24 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 
EXTRACTO DE ACTA N 22 
EXTRACTO DE ACTA N 25 
SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN 
CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
Sírvase extenderme cuatro copias de la misma 

    
A AOS CASES 2 (E 

Ab. Alexis “Cazar Revela 

Mat. 17-2014-399



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta-Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION NÚMERO 2015-17-01-06-P 005338 

FECHA: 21 DE OCTUBRE DE 2015 

PROTOCOLIZACIÓN DE: 

LOS DOCUMENTOS DE TENDIENTES ALA DOMICILIACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA EIKON DIGITAL S.A.S. DE NACIONALIDAD 

COLOMBIANA: PODER GENERAL, CONSTITUCION DE 

SOCIEDAD, EXTRACTO DE ACTA N* 24, CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL, EXTRACTO DE ACTA N* 22; 

EXTRACTO DE ACTA N? 25; SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN 

Y CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL, 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ 40 COPIAS 

MOR/MOR.


